
HONORABLE 

MANDADA ejecutar en 7 de Junio de 1847 la ll!i que organiza 
la Administracion de la Hacienda nacional, dispuso el Poder Ejecutivo 

por decreto de 6 de Julio, que yo me encargase de la Direccion de ventas, 

cuyo destino empecé á desempeñar desde el Lo de Setiembre; i para dar 
cumplimiento á los multiplicados é importantes deberes que me impone el 

artículo 13 de la misma leí, era necesario dar principio por adquirir 
conocimientos i datos ciertos sobre cada uno de los ramos atribuidos á la 
Direccion, que sirviesen de punto de partida para establecer el nuevo 
sistema de administracion i contabilidad en la parte relativa á los efectos 

venales de la República. Pedí, pue3, á los Intendentes i demas autori­
dades los informes convenientes sobre . aquellos ramos de que no tenia 

conocimiento i que están todavia por organizar; pero, como sucede siempre 
en toda época de transicion de un sistema á otro, los datos recibidos en 
el cuatrimestre que acaba de terminar en fin de Diciembre, no llenan el 

objeto con que se pidieron por ser incompletos unos ó defectuosos otros, 
í faltan muchos que han debido enviarse. Así es que, al dar hoi el 
informe circunstanciado que tengo el deber de presentar á U. S . H . i que 
es el último de los que me impone el artículo 13 de la lei citada, procedo 
c cm las pocas noticias que he podido adquirir, i que no prestan ni C OI) 
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2 iNFORME 

fll uchú un pleno conocimiento del estado de las rentas que están á mi 
cargo . 

Para t'l despacho de los negocios de esta oficina en su doble 
carácter de Direccion i Seccion de ventas, se ha hecho la siguiente division 
de ramos; 

TABA CO. SALINAS, MONEDA, PAPEL SELLADO, CORREOS, BIENES NA ~ 

(}() 'A LES, ADJI11N ISTRA CI ON Ú NEGOCJOS ADMINISTRA'l'IVOS . 

En este mismo órden informare á U.S. H . de cada uno de los 
respectivos Tamos, contJayendome á los resultados que dan los documentos 
que ht' recibido correspondientes al último año econónico, que terminó en 
31 ele Agosto de 184 7. 

· .1. 
TABACO. 

E~ta renta imporhmte de la Haciellda nacional conti~uó admillis ~ 

tránd o~e hasta el último año económico, por el sistema .establecido por la 
lei l .a parte 4 ." tratado 5 .° de la Recopilacion Granadina, es decir, por 
empleados especiales que en cada provincia estaban encargados de la 
provision i ven ta del tabaco que recibian de las factorías. Mas el Poder 
Ejeclltivo dispuso por decreto de 17 de Julio último, Gaceta nÍlmero 896, 

que las administraciones principales de tabaco quedasen incorporadas á 
las administmciones jenerales de los respectivos distritos de hacienda, i 
aS I se ha cumplido desde el 1.° de Setiembre. No hai todavía tiempo 

para conocer los efectos de esta medida, ni para juzgar si ella es útil 
conveniente. 

Los empleados cesantes, al terminar sus funciones, cerrarcm unos 
II cuenta el mismo dia en que concluyó el año económico, sin dar entrada 

á los :produotos de los estancos i estanquillos en el mes de Agosto, ,¡ otros 
incorporaron en su cuenta los productos de aquel mes .conforme estaba 

mandado por disposiciones anteriores del Poller Ejecutivo. Esta diver­

sidad de procedimientos ha causado un trastorno en .el órden ,que hasta 
ahora se hahia seguido para deslindar el producto de las ventas, gastos 
j existencias del tabaco en cada afio económico, aunque no afecta la exa~ 

titud de la cuenta jeneral de la renta formada por la DireccioIl en vista 

ue los documentos remitidos por lo!: respectivos empleados responsables . 
Respecto de la produccion, la cuenta respectiva cOl'respondiente al -último 
liño económico no ha tenido alteracion alguna; pues no teniendo las 

factorías oficinas -dependientes, han podido cerrar sus libros el mismo d;a, 
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en que terminó el año, y sábese por consiguiente con toda exactitud. el 
monto de la compra durante el mismo año. 

Hechas estas advertencias. informaré en este lugar el resultado 

de la compra i venta del tabaco en especie durante el último año eco­
nómico, para que pueda compararse con el que presenté en mi informe 
d'el año anterior, relativo á este ramo. 

CONSUMO INTERIOR. 

Cuadro compara.tivo de la compra i venta del tabaco nado'nal, i de las 
pTop01'dones en que se ha pruducido . i vendido en el año económica 
de 1846 á 1847. 

COMPRADO. I POR 100.j 
Quint.· L'jO. 

)¡¡ De 1.& 8,836 4 8 Igual á 33t ~ 
De 2.' 10,57233 ", _ á 39 ~· ~ 
D e 3.' 7,21763,,, _ á 27 cq 

De tripa 55 ,,, ", = á ", ~ ~ 

26,681 ", 8 

VENDIDO. 

Quint." L. O. 

De l.' 6,771 77 11 
De 2." 9,984 83 ,,, 
De 3.' 4,912 86 " , 
De tripa 55 ", ,,, 

21,724 46 II 

I POR 100. 

Igualá 31k 
_ á 45~ 
_ á 22.~ 

-------- ._-
De La 762 26 8 _ 

i De 2," 6,686120", 
o D e 3." 2,14741,,, 
~ ---1-

9,595 :87 8 

-;-1----1-
~ ,De lo" 5,46320 8 _ 
il I De 2.' 844 8,,, 

~ I 6,30728 "8 
~ D e lo" 

' ~ ,De 2." 
z De 3.' ..., 
Ul 
<Ij 
o 

D e 1.' 
De 2.' 

De l." 
De 2.' 
De 3.· 
De tripa 

7235 8 _ 
59 6 8 _ 

6 43 ,,, 

137 85 ", 

60 14", = 
5 51 ", 

---,--
65 65 ", 

15.194 1 ". 
18~167 18 8 _ 
9,371 47 ", 

55 ", ", _ 

42,787 66 ." 

á 8 
á 69:· z 
á 22{ ;;¡ ... ... 

D e l." 155 53 8 = 
De 2." 2,891 93 14 _ 
De 3." 3,14954 8 _ 

6,197 1 14 
----------

á 52! ~ 
á 43 ~ 
á 4 i ~ 

CI.l 
<Ij 
o 

á 45! 
á 42~ i • i"1 
á 21i :a 
á ",6 ~ 

~ 
~ 

De La 2,328 40 '" 
D e 2." 1,203 37 '" 

¡--
3,531 77 '" 

--------
De La 
De 2.' 
De 3." 

De L a 
D e 2." 

2533 9 = 
6 61 '" 
3 35 8 _ 

3530 1 

""" '" '" ,,,,,, '" '" -

""" '" "J 
De La 9,281 4 12 _ 
De 2." 14,086 74 14 _ 
De 3." 8,065 76 ", 
Ue tripa 55 ,,, ", 

31,488 55 10 

á 2';­
á '16~· 
á 50* 

á 66 
á 34 

á 72 
á 19 
á 9 

" " 
" " 

á 2!)~ 
á 44~ 
á 25 ~ 
á",! 
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4 INFORME 

El resumen del año de 1845 á 1848 fué el siguiente: 

D 
D 
D 

De 18 

e La 
e 2. a 

e 3." 

45 á 

COMPRADO. 
Qs. Ls.Os. 
8,940 84 ", 

16,571 17 
'" 8, 137 25 14 

- -- - -
3:3, 649 26 14 

----
Comparacion dé 

1846 ... , 33,649 26 14 
De 1846 á 

1847 . . .. 42,787 66 8 

1 
VENDIDO. 

Qs. Ls. Os. 

De 1..- 9,618143 14 
z De 2.' 15,282 7 3 
r"l 
~ De 3.a 8,280 10 6 

.;:0 - -- - -U) 

r"l 33,180 61 7 
~ 

los dos años. 

De 1845 Ó. 
1 O 1846 . . . . 33, 8 6 1 7 

D e 1846 Ó. 
1847.. . . . 31,48855 10 

Alimento en Dimin. n en 
el 2.° año 9,138 39 10 el 2. ° año. 1,692 513 

-

\ 
De la comparacion del cuadro precedente, con el que presenté el 

ano anterior, resultan las siguientes observaciones. 

1.' Que la produccion del tabaoo de Ambalema ha aumentado en 
15,688 quintales, 65 libras, habiendo, con poca diferencia, compensado 

la diminucion que hubo en los dos años precedentes. Esta produccion 
ha sido la mayor que ha habido en aquella factoría, respecto de cualquier 
otre año de que se tiene noticia en la Direocion. El consumo ha dismi­
nuido en 1,076 quintales 80 libras . 

2.' Que la produccion en Jiron disminuyó en 1,378 quintales 39 
libras. así como la venta en 867 quintales 23 libras. 

3.· Que en Palmira aumentó la produccion en 751 quintales 7& 
libras, i la venta en 271 quintales 64 libras . 

4." Que en Casanare aumentó la produccion en 11 quintales 74 

libras, i disminuyó la venta en 19 quintales 67 libras . 

5.& Que la nueva factoría de Pasto ha empezado ya á producir 
para el consumo interior de aquella provincia, habiéndose comprado allí 

65 quintales 65 libras, que se darian á la venta pública en los primeros 
meses del presente año económico. 

6.' Que la produccion total en las cinco factorías ha aumentado en 

9.l38 quintales 39 libras,. y disminuido la venta en 1.692 quintales 5 
librasj pero es probable que esta diminucioll consi:>ta en no haberse 
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incluido, como he dicho ántes, parte de las ventas hechas en el mes de 

Agosto en algunas provincias, por lo cual juzgo que ha sido igual el con~ 

sumo de los dos años. 

En virtud de lo estipulado en el artículo 12 del contrato de 
produccion de tabaco de la nueva factoría del Socorro establecida en 
Sanjil, celebrado con los señores Grice y Compañía, el Poder Ejecutivo 
dispuso, por resolucion de 7 de Agosto último, que se proveyesen de 

aquella factoría las dos provincias del SOCOlTO i Velez, i así se está ya 
practicando. Figurará pues, en adelante, esta nueva factoría entre las 
que proveen al consumo interior. 

Cumplido el 20 de Febrero del año pasado el término que por dos 
Veces se fijó para la celebracion de un contrato de produccion i compra 
de tabaco para la exportacion de las factorías de Ambalema i Jirón, en 
virtud de la invitacion publicada en la Gaceta número 802, se presentaron 

en aquel dia dos propuestas, con alTeglo á las cuales fueron celebrados 
con los señores Patricio Wilson i Compañía i Fernando Nieto en 23 de 
Junio i 8 de Julio, los dos contratos que con sus respectivos antecedentes 

están publicados en los números 895 i 899 de la Gaceta. 

En el número 941 del mismo periódico se ha hecho una jnvitacion 
para contratar la produccion del tabaco en la factoría de Palmira, 1 se 
recibirán las propuestas el dia 23 de Febrero próximo. 

EXPORTACION. 

Tabaco de Ambalema.-La deuda de tabaco para la exportacion 
procedente de los contratoa que se celebraron en los años de 1.838 á 46, 

quedó reducida en fin de Agosto de 1846, segun lo demostré en mi informe 
del año anterior, á 2á,313 qq,.85 ft¡ en la forma siguiante :-

Al Sr. Jorje Gutierrez . . . . . . . 2,646 25 
A los rematadores por vales .. , .. 
A los Sres. Illingworth y Montoya 
Al Sr. Sinforoso Calvo . . .. .. . 
En en año económico de J 846 á 1847 se 

han hecho las entregas siguientes:­

Por cuenta de la contrata del Sr, Gutierrez 

A los rematadores por vales para complo­

to de lo que se les adeudaba . . . . . . . 
A los Sres. Illingworth i Montoya . 

Al Sr. Calvo . . . . . . . . . . . . 

De¡¡da en 3 J de Agosto de 1847 ... 

1,5 61 35 
18.706 25 
2,400 

iiI 2.5 

1.:161 1.3 

1 .~5 j 
~ , ., 

400 

25, 31 3 85 

4, .'587 60 

20,726 25 
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6 INFORME 

En esta forma:-

Al Sr. Gutierrez . . . . . . . . . . 
A los Sres. Illingworth y Montoya. 
Al Sr. Calvo ........ . .. . 

Qqs. Ls. 

1,875 
16,851 25 

2,000 

20,726 25 

Por esta demostracion se vé que ha quedado extinguida la deuda de 
tabaco procedente de los lotes que se remataron el año de 1839 por vales 
de la deuda interior consolidada. Este tabaco se ha ido entregando suce­
sivamente desde aquel año hasta el último de que doi cuenta. La suma 
de tabaco vendido fué de 28,148 qq.8 45 lb que se remataron por 

5 .742,640 reales, valor nominal de vales de inscripcion del 3 i 5 por ciento. 

Los gastos hechos por el Tesoro nacional en la compra i entrega de este 
tabaco, que fué entregado en el curso de 7 años, han sido de 1.721,361 rs. 
26 céntimos. Por consiguiente, hecho el cálculo de la suma de estos 
gastos sobre el capital amortizado en vales, resultan comprados estos á muí 

cerca del 30 por ciento. 
La deuda de los señores Gutierrez i Calvo debe quedar tambien 

extinguida en el presente año económico en virtud del convenio que los 
acreedores de la factoría han hecho con los productores de tabaco. Así es 
que dentro de poco tiempo no quedará otra deuda en esp~cie de aquella fac­
toría que la procedente de las 100,000 @ vendidas en el año de 1841 á las 
casas de los señores Powles, Illingworth i Compañía, i Montoya, Saenz i 

Compañía. 

En el último año económico se han vendido tambien para la espotta­
cion cinco quintales de tabaco de l.' al señor Patricio Wilson para hacer 
un ensayo sobre dicha clase. 

Igualmente se remataron en Cartajena 175 qq.o de tabaco de 2." cla­
se por 32,537 reales 50 céntimos. 

Para la cigarrería de Ambalema se han suministrado en el año, 
12 qq.o 50 lb de tabaco de 3.· clase, i 25 del de tripa, cuyo valor que ha as­
cendido á 2,050 reales, se ha enterado en aquella factoría. 

Por último se entregaron al señor Sinforoso Calvo 672,700 ciga­
garros para completar los 4 miUones de esta clase que se le vendieron en el 
año de 1846 á 24 reales el mil, habiendo consignado su valor i reintegrado­
los gastos del empaque i trasporte que el Tesoro nacional habia hecho en. 

dichos cigarros . 
1 abaco de J iron.-Completóse al señor David Castello la entrega 

de los 33.7 qq.' de 2.& clase q,ue se le adeudaban por el contrato de 1,.00 
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e 
qq.' que se le vendieron en el mes de Abril de 1844, hal;¡jendo pagado 
32,352 reales. 

En parte de pago del empréstito de 152,000 $ contratado con los 
señores Juan de Fra ncisco Martin, Patricio Wilson i Sejismundo Schloss, 
se han entregado en el último año económico en Barranquilla , Santamarta 
i Jiron 4,691 qq." 31 ft¡ de tabaco, cuyo valor l iquidado á diferentes precios 

l:legun sus diversas clases, asciende á 519,639 reales 24 céntimos, abonables 
al referido empréstito. 

En la administracion de Cartajena se vendieron igualmente en pú­

blica subasta 155 qq." de tabaco de 2.a por 21,230 reales, que dieron de 

utilidad líquida á la renta 3,611 reales. 

MOVIMIENTO DEL TABACO EN ESPECIE . 

El c,uadro que acompaño bajo el número 1.0 es el resúmen de la 
cuenta jeneral de tabaco en el último año económico, de la cual hacen parte 
las noticias que acabo de dar sobre el consumo interior i sobre la expor­
tacion. 

Bajo el número 2." acompaño la cuenta de los zurrones c(illlstruidos, 
consumidos i existentes ~n todas las oficinas, i bajo el número 3. 0 la de los 
cigarros fLlbricados el,l la Casa ne reclusion de G uaduas. 

La Direccion ha dado las órdenes convenientes para ql)e se provea 

á todas las provincias de la República del tabaco necesario pa'l'a su cOnsu­
mo con arreglo á los presupuestos que' se han recibido, i para que se con­
tinúe pagando á los acreedore .. de exportacion lo que se" les adeuda en 
especie. Una i otra operacion se está practicando con el monto de las 

existencias que quedaron en el último año económico, i con las cosechas 
recibidas i que se están entregando en el presente. 

FACTOR I AS DE EXPORTACION . 

Ademas de los contratos de que dí cuenta en mi Informe del año 
anterior para el estalblecimiento de factorías de exportacion en las provin­

cias del Socorro, Mariquita y Bogotá, se celebraron con fechas 3 i 9 de 
Marzo último con los señores Francisco Caicedo i Feiipe Navas, dos nue­
\'os contratos semejantes á los anteriores para las factorías de ;Mompox i 
Neiva, los cuales están publicados en el nhmero 867 de la Gaceta. 

El Poder Ejecutivo organizó i reglamentó estas cinco factorías por 
deoretos de 24 de Junio Ultimo, que fueron publicados en el número 89] de 
la Gaceta, estableciéndolas en San Jil, Colombaima, Peñalisa, 'Ocaña i Pu­
rificacion. 
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El pormenor numérico de dichos contratos, de los precios de compra 
i venta, i de las utilidades que la República espera de las nue"as factoría 
de exportacion, se manifiesta del siguiente 

CUADRO del númel'o de quintales de taóaco que cada uno de los contl'atislas de 
produccion de las nuevas factorías debe entregal' anualmente con arreglo á su 
contrato, i que expresa el precio de compra i de venta, los sueldos que COl'respon J 

den á las factorías á razon del 4 por ciento sobre el producto bruto de las ventas 
i la utilidad que quedará tÍ la R epública. 

Productos. 

DE 1 DE D INERO. 
TABACO. 

Factorías. Venta á 104 
rs. quintal. 

._-------
Qqs. Reales. 

(Q) . l.er año. 5,000 520,000 
~'O~ o 00 2.° " 5,500 572,000 

Sanjil en ,...; '; 3.° " 6,000 624,000 
el Socorro l ~ ": 4.° " 6,500 676,000 

~~ 5.° " 7,000 728,000 
Aci5 6.° " 7,500 780,000 

37,500 3.900,000 
----___ o 

r 
1.er año. 3,000 312,000 "Ot--

'<1' 
2.° " 3,300 343,200 o 00 

Colombai- ,...; '; 3.° " 3,600 374,400 
ma e?t Ma- Q) "O 4.° " 3,900 405,.600 
nqutta . . . 'O <V 

5.° " 4,200 436,800 ~ ~ 

Aci5 6.° " 4,500 468,000 
----f--. 
22,500 2 .340,000 
---------r' l.0r año. 3,000 312,000 "Ot--

Peñalisa ;.; ~ 2. 0 
" 3,200 332,800 

en Q) 3.° " 3,400 353,600 
Q)"t:l 4.° " 3,600 374,400 

Bogotá . . l 'O QÍ 5 .° " 3,800 395,200 ~É 
~Cll 6.° " 4,000 416,000 

----
21,000 2.184,000 

(Q)oo 
"t:l '<1' 1.er año. 3,000 312,000 

~ 00 

2.° " 3,200 332,800 o ...... 
Ocañaen ,...; ~ 3.° " 3,400 353,600 
Mompo:t. ~ f: 4.° " 3,600 374,400 l 00 Q) 

5. 0 

" 3,800 395,200 
Q) I'l 

6.° 4,000 416,000 A¡::;¡ " ----
f l ,OOO 2.1 84,000 

Gastos. 
Sueldos de 

DE DINERO. las facto- l1tilid 
rías al 4 

ad, 
Compra á. por ciento 
52 rs. qql. sobre las 

ventas. 
---~ 

Reales. Reales. 
----

260,000 20,800 
286,000 22.880 
312,000 24,960 
338,000 27,040 
364,000 29,120 
390,000 31,200 

-----
l. 950,000 156,000 

----
156,000 12,480 
171,600 13,728 
187,200 14,976 
202,800 16,224 
218,400 17,472 
234,000 18, 720 

-----
1.170,000 93,600 

156,000 12,480 
166,400 13,312 
176,800 14,144 
187,200 14,976 
197,600 15,808 
208,000 16,640 
---
1.092,000 87,360 

156,000 12,480 
166,400 13,312 
176,800 14,144 
187,200 14,976 
197,600 15,808 
208,000 16,640 

---
Reales. 

239,20 o 
O 
O 
O 
O 
O 

263,12 
287,04 
3 10,96 
334,88 
358,80 

1.794,000 
----

143,52 ° J57,87 2 
172,22 4 
186,57 6 
200,92 8 

O , 215,28 
---
l.076,400 
---

143,52 o 
8 
6 
4 
2 
O 

153,08 
162,65 
172,22 
181,79' 
19 1,36 

1.004,640 

143,52 o 
8 153,08 ' 

162,666 
172,224 
181,792 
191,360 

1.092,000-' 87':360 1.004,640 
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actorias. 

( O) CI) 
'O .... 

Puriftc 
cion en 
Neiva t 00 

a- Q. ,...... 
..... 0) 

"O 
0) 0 

••• "t3 M 
00 O) 
O) ¡:: 
A~ 

1.er año. 
2.° " 3.° " 4.° " 5.° " 6.° " 

:E'roductos. 

DE DE DINE1l0 . 
~TABACO. 

¡Venta á 10,. 
rs. quintal. 

----
Qqs. R eales. 

----
3,000 312,000 
3,500 364,000 
4,000 416,000 
4.500 468,000 
5,000 520,000 
5,500 572,000 

25,500 2.652,000 

Gastos. 
Sueldosde 

DE D1NERO. las [acto-
rías al 4 

Compra á por ciento 
52 -fS, qql. sobre las 

ventas. 

Reales. Reales. 
----

156,000 12,480 
182.000 14,560 
208,000 16,640 
234,000 18,720 
260,000 20,800 
286,000 22,880 

---
1.326,00~ 106,080 

9 

Utilidad. 

Reales. 
---- --

143,520 
167,440 
191,360 
215,280 
239,200 
263,120 
---
1.219,920 

----- ---------
............... 

BAIMA ••••••••• 

SAN.IIL 
COLOM 
PEÑAL 
OCAÑA 
PURIF 

ISA •••••••••••• 
'< ................ 

ICACION •••••••• 

-----._--

"'37,500 
22,500 
21,000 
21,000 
25,500 
----

, 
B.esumen. 

3.900,000 1 .950,000 156,000 
2.340,000 1.170,000 98,600 
2.184.,000 1.092,000 87,360 
2.184,000 1.092,000 87,360 
2.652,000 l.326,000 106,080 

----
_ TOTALES •••••. 127,500 13.260,000 6.630,000 530,400 

1.794,000 
1.076,400. 
1.004,640 
1.004,640 
1.219,9.20 

6.099,600 

Por disposicion del Poder Ejecutivo se ha permitido sembrar al 
señor Patricio Wilson en la provincia de Riohacha hasta 10,000 plantas de 
tabaco para hacer un ensayo, á fin de establecer allí una factoría ge ex­

portacion, para lo cual se ha hecho invitacion en el número 885 de la 
Gaceta. • 

Tambien se ha invitado en 'el número 946 del mismo periódico para 
un contrato de produccion i venta · para , lal exportacion en la p~vincia de 
Barbacoas. 

Las cigarrerías de Ambalema, Santamarta i Bogotá, que deben pro­
veerse de la factoría de Ambalema, no' han tenido .todavía 'resultado algQno, 

ni para el Gobierno ni para los empresarios, pues la provision preferente 
del tabaco para el consumo interior i el pago de la deuda en especie que 
grava aquella factoría, apenas ha dejado un sobrante disponible para la 
demanda de la cigarreria de Guaduas i mui poca cantidad para la de Am­
balema. Mas si la produccion de aquella factoría aumenta en este año 

como en el anterior, habrá tabaco suficiente para estos establecimientos i 
para otros de la misma especie. ,con utilidad recíproca del Gobierno, de 
los empresarios i de la clase menesterosa de nuestra :sociedad, que' hoi yace 
en la miseria por falta de ocupacion lucrativa i - análoga á sus hábitos i 

2 
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necesidades. Las nuevas factorías de exportacion pueden hacer bajo este 
aspecto un gran beneficio á la clase pobre, manufacturando una parte del 
tabaco que deben exportar i dando empleo á tantos brazos ociosos no por 
falta de dilijeacia sino de industria. 

MOVIMIENTO DE FONDOS I UTILIDADES. 

El cuadro adjunto marcado con el número 4.° contiene el pliego de 
balances del libro mayor de la cuenta de este ramo, formada con arreglo al 
método de partida doble adoptado desde el año anterior. Allí se vé la 
situacion activa i pasiva de la renta en el año económico de 1845 á 1846 
con arreglo al balance que presenté en mi Informe anterior, las operaciones 
practicadas en el año de 1846 á 1847, Y la situacion activa y pasiva al fin 
del mismo año. El pormenor dtl estas operaciones se encuentra en los 
libros de la DiIeccion, así como los de la cuenta de caja de las oficinas de 
la renta que acompaño bajo el numero 5·, i tambien los de la cuenta de 

edificios i diferentes efectos que vá marcada con el númera 6.° 
Todos los gastos de la renta se han pagado, con excepcion de lo que 

quedó adeudándose por años anteriores á los cultivadores de Ambalema i 
Palmira i otros gastos por empaques i sueldos (Cuadro número 4.°). 

El resultado final de todas las operaciones de que acabo de infor­
mar, es la cuenta marcada con el número 7.° de las utilidades que la Re­
pública ha obtenido en este ramo, utilidades que todavía son el fruto del 
sistema administrativo de la renta que se habia observado ántes del nuevo 

sistema que se está planteando i cuyos efectos aun no se conocen. Es pues 
preciso que aguardemos á que el tiempo nos descubra la realidad del 
porvenir, i entretanto no seria prudente ni indicar ni hacer innovaciones . 

• •••• 

SALINAS. 
Constituyen la renta de este nombre los productos de las salinas 

puestas en administracion por cuenta del Gobierno, la cantidad que se 
paga por las que están arrendadas, el derecho que se cobra en Mompox 
por la internacion de la sal marítima, i el que se paga en las fronteras 
de Venezuela i Ecuador por la sal que se importa de aquellas Repúblicas. 
Mi informe hoi se limita á las que están administradas, á las que se 
hallan en arrendamiento, i á los productos de las sales internadas; pues 

relpecto de las demas carezco aún de los datos necesarios para saber el 

monto de la produccion i recaudacion. Mas como, rigorosamente hablando. 
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las salinas que se trabajan por cuenta de la República son las que consti· 
tuyeo esta renta, mi informe llena su objeto circunscribiéndome á ellas. 
Sus productos, gastos i utilidades en el último año económico, se mani­
fiestan en el cuadro que acompaño bajo el número 8.° 

La nueva lei de 26 de Mayo de 1847, que organizó esta renta, 
rué puesta en ejecucion, i con arreglo á ella se está vendiendo el quintal 
de sal á 26 reales en las salinas de Cipaquirá, Nemocon, Tausa i Chita, 
á 24 reales en la de Muneque, i á 22 reales en las de Recetor i Pajarito. 
Mas como las cuatro primeras son ,las mas abundantes, i su consumo 
comprende una mayor extension, la diminucion del precio de venta res­
pecto del que habia establecido el Poder Ejecutivo por razon del mayor 
peso de la libra granadina, debe hacer disminuir i ha disminuido en 
efecto sus productos comparados con los de años anteriores. Aumento 
de peso en la sal que se vende por haberse puesto en ejecucion la lei de 

pesas i medidas, i diminucion de precio en la venta por haber fijado el 
máximun que debe cobrarse lá nueva lei orgánica de la renta, son dos 
causas bien óbvias para la decadencia que se advierte en los productos de 
las cuatro salinas mencionadas. Ocho por ciento en el aumento de peso, 
i dos reales de diminucion de precio en cada quintal, son las causas 
combinadas que dan este resultado. Si él es un mal, económicamente 
hablando, es sinembargo un bien para el consumidor, que compra mas 
barato i en mayor cantidad un artículo de primera necesidad para la 
vida; i aunque el consumo no ha sido proporcional á la rebaja, se nota un 
aumento, como puede verse en la demostracion siguiente: 

Quint. Libs. 
r En Cipaquirá, Nemocon i Ta-} 
usa (le vendieron en el cuatrimesb:e 38,636-75 á 28 rs. 
de Setiembre á Diciembre de 1846 , 

Producto8. 
Reales. Cs. 

1.081,829-"" 

dieron en el cuatrimestre de Setiem. 40,968-75 á 26 rs. 1.065,187-50 
En las mismas salinas se ven-} 

bre á Diciembre de 1847, , , , , " --;:--¡:;-;:~ ______ --::-::--::-::-:--= 

. Diferencia, , " 2,332 16.641-50 

Ha habido pues, en 
diminucion de producto, 
del año. 

el segundo período, aumento de consumo i 
probablemente así continuará en el curso 

Deseando el Poder Ejecutivo aumentar el consumo de estas salinas, 
extendiéndolo á aquellas provincias en que se consume sal estranjera ó 

marítima, hizo uso de la facultad que le dá el artículo 9. 0 de la leí 
orgánica de la renta, invitando á la celebracion de un contrato para el 
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establecimiento de almacenes de sal en las provincias de Mariquita, Cauca, 
Pamplona i Popayán. Aunque en el fondo del negocio mis opiniones 

han estado de acuerdo con la autorizacion legal para esta medida i con 
los deseos que tenia de realizarla el Poder Ejecutivo, manifesté sinem­
bargo los inconvenientes que podrian resultar de la celebracion del con­
trato en los t{,rminos de la invitacion i conforme á las propuestas que se 
recibieron. El Poder Ejecutivo adoptó algunas de mis indicaciones, i 
resolvió se celebrase el contrato que, con todos sus antecedentes, está 
publicado en la Gaceta núm. 908. Allí consta cuál ha sido mi opiníon, 
no solamente respecto de almacenes de sal, sino tambien sobre las sali­
nas en jeneral que se administran por cuenta de la República. El con­
trato empez6 desde Octubre último; pero habiéndose suscitado algunas 
dudas i cuestiones sobre la intelijencia i cumplimiento de algunas de sus 
estipulaciones, está aún pendiente la resolucion que dicte el Poder 

Ejecutivo. 

Las salinas de Cipaquirá, Nemocon, Tausa, Chita i Muneque con­
tinúan elaborándose con arreglo á los respectlvPlir ,c0ntl<atqs. Las de 
Recetor i Pajarito se han elaborado desde L~ de Enero del a~o¡ !,pasado 
en virtud de un contrato provisorio q}leJ' teilminará en, 'fin de I MafZq 
próximo. El Poder Ejecutivo ,arregllíndose I á,,,las I dÁ'Spo,Sipione!>,·lagales) 
compró las mejoras i aparattDs Ide ,elllbmaéicm que altí existían i, r d~: l que 

era dueño el arrendatanio. I de aquellas, salinas', i ha arrendado los terrenos 
i montes neces rios para la · elaboracion de las mismas salinas i de las 

de Chámesa. Con estos elementos ha invitado para celebrar un contrato 
definitivo de elaboracion de las cuatro salinas de la provincia de Casanare, 
i las propuestas se recibirán en este despacho el 15 del corriente. 

Por decreto ejecutivo de 5 de Agosto último publicado en el nIÍ-­
mero 904 de la Gaceta, se han fijado las asignaciones ql'e deben dis­
frutar los empleado~ en las salinas administrad?s por cuenta del Gobierno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.· de la lei que organiza 

esta renta. 

El Poder Ejecutivo ha hecho uso de la facultad que le dá el 

articulo 20 de la misma lei, cediendo por veinte años para su elaboracion 

i explotacion dos salinas en la provincia de Antioquia, la una denomi­
nada "El Poso" en el canton de Salamina, á los señores Fernando Enao, 
José Maria Duque Pineda, Julian Salazar i socios, i la otra denominada 

oc Mermejal JI en el mismo canton de Salamina, á los señores Felipe Márft 
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quez i Pantaleon Ochoa. Fueron celebrados los respectivos contratos en 
16 de Julio i 23 de Setiembre del año pasado. 

Pendientes están otras concesiones de igual naturaleza para la 

elaboracion de salinas en la misma wovincia de Antioquia. Allí existen 
varias salinas pertenecientes á particulares cuyos títulos se han rejistrado 
en la Intendencia de aquel distrito, i al hacer el rejistro ha resultado que 
los dueños de algunas de ellas no presentaron los títulos de su propie~ 
dad dentro del plazo que les fijó el artículo 12 de la lei de 24 de Abril 
de 1826, debiendo por 10 mismo ser incorporadas á la República, si la 
Lejislatura no dispone otra cosa en contrario. 

Ra continuado por administracion el cobro del derecho que se 
paga en Mompox por la internacion de la sal marítima que producen las 
salinas arrendadas en Santarnarta. Segun informe del Gobeniador de 
Mompox, este derecho ha producido en el último año económico 7,596 

reales, que al respecto de ocho reales por cada quintal, son el producto 
de 949t quintales internados. Esta cantidad es mui pequeña comparada 
con el g ran consumo de esta clase de sal que llega ya hasta las pro~ 

vincias del interior_ con notable perjuicio de las salinas administradas por 

el Gobierno, perjuicio que será mayor á medida que se active i facilite la 
navegaci-on por vapor en el Magdalena . Convendria pues: aumentar por 
lo ménos el derecho de internacion, i fijar distritos de consumo de la sal 

marítima. 
No tengo conocimiento, como he dicho' ántes, de 11:\. sal que se haya 

importado de Venezuela i del E cuador, pues este dato debe resultar de 
las cuentas de las r espectivas aduacias fronterizas, i en rigor no hace 
parte de la renta de salinas sino de la de aduanas, COII;lO cualquier otro 

artículo de permitida importacion . 

••••• 

MONEDA. 
La renta de amonedacion en el último año económico se manifiesta 

del cuadro que acompaño marcado con el número 9.° Este cuadro es to­
mado de los estados jenerales del año, de las dos Casas de moneda que hai 

en la República, y por él se vé que las utilidades que el Tesoro ha repor­

tado en este ramo, deducidos sus gastos, ha ascendido á un millon, dor.­

cientos veinte mil, cuatrocientos diez i nueve reales i setenta i siete céntimos. 

(1.220,419 77). 
La lei de 27 de Abril del año último ha tenido su cumplicla ejecu -
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cion. En la Casa de moneda de Bogotá se ha acuñado el Granadino de 
diez reales, cuya emision ha facilitado en el comercio la circulacion de 
las monedas extranjeras del mismo valor, admisibles en las oficinas de re­
caudacion en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° de la misma lei. El 
Granadino ha sido, pues, el regulador de la circulacion de las piezas de 
cinco francos i sus equivalentes, i puede as~gurarse que la mayoría de los 
acreedores públicos í comerciantes ha recibido sin repugnancia estas mone­
das, i hoi circulan en casi toda ]a República sin que haya habido necesidad 
de reacuñarlas. 

Las disposiciones principales que el Poder Ejecutivo ha dictado 
sobre este ramo, despues de publicada la leí citada de 27 de Abril, han sido 
las siguientes: 

Una órden circular en 25 de Junio, previniendo que no se reciba en 
1 as oficinas de recaudacion de rentas nacionales la moneda macuquina falsi­
ficada 6 recortada. (Gaceta n.O 893). 

Una 6rden circular en 5 de Julio, mandando reconocer en las adua­
nas, i dando reglas para examinar la lejitimidad de las monedas extranjeras 
que se importen en la República. (Gaceta n." 895). 

Un decreto en 17 del mismo Julio, en ejecucion de las leyes 19 i 
20 parte 4.- tratado 5." de la Recopilacion Granadina, mandando amortizar 
la moneda macuquina, cuya circulacion cesará en la provincia de Bogotá el 
dia 31 de Agosto del presente año de 1848. (Gaceta número 897). 

Una 6rden circular en 30 del mismo Julio, previniendo se admitan 
las anticipaciones de derechos de importacion causados á deber abonando 
1- por ciento mensual siempre que se hagan en macuquina, la cual se desti­
na á la recacuñacion; i disponiendo que la de esta clase que se introduzca 
en la Casa de moneda para reacuñar, se devuelva á los particnlares en me­
neda de lei de 0.900. siendo de cargo del Tesoro pagar el déficit que haya 

en la reacuñacion. (Gaceta número 899). 
Una 6rden circular en 20 de Agosto, disponiendo que se haga co­

nocer al público la relacion en que están las monedas francesas, sardas i 
belgas con las granadinas correspondientes. (Gaceta número 907). 

Una órdell á la Intendencia del distrito del Centro, en 19 de Octu­
bre, destinando del fondo de la Casa de moneda de Bogotá dos mil qui­
nientas onzas de oro para cambiarlas por la moneda macuquina que se 
presente al precio corriente en el mercado, i disponiendo que dicha moneda 
Be reacuñe en Granadinos. Tambien previene que las cantidades que se 
consignen en empréstito, en macuquina, .n la Tesorería Jeneral del distrito, 
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se pasen á la Casa de moneda para su reacunaClon, i luego que esta se 
efectúe, se devuelvan á la Tesorería. (Gaceta número 923). 

Un decreto en 8 de Noviembre, determinando: 1.0 que el fondo de 
la Casa de moneda de Bogotá en barras ó monedas sea el de 800,000 rs, 
i el de la de Popayán 150,000 reales: 2.° qúe con este fondo se pague á los 
introductores de oro i plata para amonedar el valor de sus barras ó lingotes, 
luego que se haya hecho el ensaye de estos i calculado lo que deben pro­
ducir en moneda, prefiriendo á los introductores de macuquina mientras se 
verifica la amortizacion de esta moneda: 3.0 que el producto del derecho de 
2t por ciento de amonedacion que se cobra sobre el oro, i el de 8 por 
ciento sobre la plata que se amonede, se entere mensualmente en la respec­
tiva Tesorería jeneral de distribucion i pago, haciéndose préviamente los 
gastos de las dos Casas: i 4.° que los sueldos fijos de los empleados de ellas 
se paguen en las respectivas Tesorerías. (Gaceta número 927). 

Un decreto en 21 de Diciembre, disponiendo que las Tesorerías. 
jenerales de pago de los distritos del Centro, Magdalena, Santamarta. 
Istmo i Riohacha leciban las cantidades que en ellas quieran consignarse en 
calidad de empréstito, en moneda macuquina, hasta el dia 31 de Agosto de 
1848, i en caraqueña en los disnitos del Magdalena, Riohacha i Santamar­
la, hasta el 29 de Febrero del mismo año, ganando el 1 por ciento mensual 
hasta el dia de su devolucion, que se hará con el prodlicto de la parte del 
derecho de importacion pagadera en dinero en las aduanas de la República: 

las cantidades prestadas se reacuñarán en Bogotá en moneda granadina de 
0,900. (Gaceta n\Ímero 940). . 

Todas estas disposiciones, en la parte relativa á la reacuñacion, ee 
han estado ejecutando en cuanto lo permite el imperfecto estado de la ma­
quinaria de las Casas de mQneda; pero es de· esperarse que mejorados· estos 
establecimientos con las máquinas fablicadas en Lóndres que deben haber 
llegado ya á nuestras costas, i dos operarios intelijentes contratados para 
montarlas, el sistema monetario que se ha iniciado tendrá su cumplida i 
perfecta ejecucion. 

La reacuñacion de la macuquina por moneda de lei de 0,900 en el 
trimestre trascurrido de 1.0 de Setiembre á 30 de NovielJlbre últimos, ha 
4a dado el resultado siguiente: 

Introducida por cuenta de la República. , , , , . 
Idem por cuenta de particulares, , , , , • 

, . , 
, , , 

Reales.-Cs. 
219,818 25 
297,738 50 

517,556 75 
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Suma anterior_ ... _ . _ . 517,556 75 
La reacuñacion -en moneda de 0,900 ha producido- • 

á la República, , , , , , • , , , 182,119 37 
á los particulares. , , •••• , • 253,212 93 435,332 80 

Pérdida , •• , rs. 82,224 45 

Esta cantidad equivale á un 15, 88 por ciento que perderá la Repú­
blica en la reacuñacion de la macuquina i caraqueña á cambio de tener una 
moneda mejor, uniforme i arreglada al sistema monetario que se ha adopta­
do en la República en consonancia con el de otras naciones. ~o tengo 
datos para juzgar á cuanto ascienda la circulacion de aquellas dos clases de 
monedas anómalas, ni puedo por lo mismo calcular cuanta será la pérdida 
que tenga la República en la reacuñacion total; mas, por grande que pueda 
ser el sacrificio, no se disminuiria CON. diferirlo, i es llegada la época-de 
hacerlo. 

Sensible es que la unidad monetaria de la República se haya fijado 
en un metal extranjero, pues tal debe considerarse la plata, que no se 
produce en uuestrl'!; minas sino en tan pequeña cantidad, que no alcanza 
ni con mucho á pIoveer las necesidades de la circulacion. Nace de 
-aquÍ el crecido precio que tieIle en el mercado para la compra del oro, 
que en tanta abundancia producen nuestras minas. El oro, que es el 

producto natural i mas valioso del pais, i no la plata, que se importa 
del extranjero, debió elejirse para fijar la unidad monetaria, á fin de au­
mentar la circulacion, dar mayor estímulo á la importacion de plata, i 
evitar la anomalía de que en un país aurífero como el nuest;o, el oro 

. sellado 4 que lleva el nombre de moneda, no sea en realidad moneda, pues 
no tiene valor legal reconocido, _ no representa unidades determinadas 
con relacion á la monetaria, no tiene mas precio que el que le dá el 
exportador, i por tanto, en las fluctuaciones del cambio vale lomismo que 
la pasta sin sellar del mismo metal; es en fin un efecto valioso, una 
mercancía de buena calidad; pero no tiene el verdadero carácter de mo­

neda, aunque tenga algunas apariencias. 
La idea que acabo de indicar merece por lo ménos meditarse por el 

poder Ejecutivo i por los Lejisladores, para adelantar i perfecionar la refor­
mil que en este ramo se ha principiado . 

••••• 
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PAPEL SELLADO .. 
Aunque el Poder Ejecutivo dictó el decreto de 5 de Octubre de 

1846 (Gaceta número 826) organizando este ramo, en ejecucion de 
la lei de la materia, i aunque se dieron con la debida oportunidad 
las órdenes é instrucciones convenientes á las antiguas Tesorerías de 
de Hacienda para la cuenta ordenada de los sellos i de los productos 
de la renta, no todas han cumplido con enviar mensualmente á la 
Direccion los datos necesarios para la cuenta central de este raqtO. 
Así es que apenas puedo dar hOI una noticia incompleta en el cuadro 
que aCltlmpp.ño bajo el número 10, el cual comprende el valor de los 
sellos suministrados para su expendio a cada pr.ovincia en el último 
año económico, el producto de venta recaudado por las Tesorerías 
conforme á los estados de aquellas oficinas, i el valor sobrante que ha 
debido quedar al fin del año. 

Esta noticia apénas dá á conocer el rendimiento anual del papel 
sellado, ó la cantidad que ha ingresado á las arcas públicas por este ramo; 
i no ha sido posible formar la cuenta de la especie vendida, de los gastos 

que ha causado i de la utilidad ó déficit que hay~ tenido el Tesoro na­
cional. He solicitado los datos necesarios para la formacion de estaa 
cuentas , i en adelante espero se llevarán con la posible exactitud. 

La operacion del timbre del papel para el presente año económico 
se hizo una parte en CartaJena, i otra por el cajero central· en la capital de 
la República. Aunque ha habido algunas equivocacionas al hacer las 
remesas del jénero para la venta en las provincias, la Direccion ha dis­
puesto lo conveniente á fin de que todas tengan el papel necesario para 
su consumo, i lo mismo hará respecto del que se necesite para el próximo 
año económico con arreglo á los presupuestos que deben remitir las 
administraciones de hacienda. 

El papel contratado en Paris para timbrar, i recibido hasta ahota 
en nuestros puertos, alcanza para el consumo del año próximo de 1848 á 
1849; pero será necesario que la casa contratista haga otra remision parIA 
los años sucesivos, i que se pror0gue este contrato celebrado por cinco 
años que terminan en Enero de 1849 . .. , .. 

CORREOS. ' 
No es una renta sino un gasto el ramo de correos en la Nueva 

Granada, porque el Telioro nacional tiene que hacer erogaciolles ~t1p6 
3 
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riores á los rendimientos que deja el derecho que se cobra por la con­
duccion de las cartas i encomiendas de los particulares. La diferencia 
entre los productos de aquel impuesto i los gastos que se hacen en los 
correos, es el déficit que anualmente tiene que cubrir el Te~oro; i esa 
suma diferencial es lo que cuesta á la República la conduccion de la 
correspondencia i encomiendas oficiales. Por consiguiente, el correo no 
no es una renta; es un gasto; pero un gasto que lo hacen simultáneamente 
el Gobierno i los particulares, procurándose por medio de ésta asociacion, 
recíprocas ventajas i economías. La parte con que contribuyen los par­
ticulares es le> que pagan por el porte de las cartas i encomiendas que 
remiten i reciben, i esto es lo que hasta ahora se ha llamado renta de 
correos, que nunca, en mi concepto, ha cubie:¡¡to .los gastos que se han 

hecho en este ramo, i mucho ménos ahora, habiendo la lei de 29 de Abril 
de 1846 disminuido la tarifa de portes. Pruébalo así el cuadro que 
acompaño bajo el número 11, formado por los estados que han remitido 
las administraciones principales de correos que existieron hasta fin del 

año económico. En él figuran todas las operaciones de aquellas oficinas 
por el dinero i valores que manejaron, i están tambien comprendidos otros 
gastos procedentes del mismo ramo, que debieron hacer las Tesorerías, 
como son, el pago de los sueldos fijos de los empleados en las adminis­
traciones, i el de COrl'MS marítimos del Atlántico i del Pacífico. Dedu­
cidos estos gastos del monto cobrado por el impuesto, resulta la suma con 
que contribuye el Tesoro nacional para el sostenimiento de los correos i 
por la conduccion de la correspondencia i enC<lmiendas de oficio. 

Este es en resúmen el verdadero estado del ramo de correos. El 
curso que lleve en lo sucesivo será el mejor termómetro para graduar 
los progresos de la civilizacion i del comercio de la República; pues el 

dia en que el derecho de portes que pagan los particulares cubra los 

gastos del correo, ¡quede · verdaderamente franca la correspondencia 

oficial, ese dia las relaciones comerciales de los granadinos habrán llenado 
los votos del Gobierno, i ahorrado al Tesoro nacional los gastos que está 
haciendo. 

E l servicio del correo se hace por las oficinas encargadas de 
recibir, entregar i dirijir la correspondencia ¡encomiendas, i por los 
conductores que deben llevarla con arreglo á los respectivos itinerarios. 
A esta organizacion se ha dado un centro de accion, que es la Direccion 
encargada de velar no solamente en el mejor. servicio de los correos, sino 
en la cuenta de las cartas i efectos que se conducen, en el cobro de portes 
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segun su respectivo peso, en el pago de salarios i repesos á los conduc­
tores, en los contratos que se celebran con estos, i en la cuenta ordenada 

de la recaudacion del impuesto i de todos los gastos que causa. La 
cuenta de especies, es decir, de cartas i encomiendas, nunca se ha llevado, 
i por este motivo no la presento, pues únicamente tengo noticia del valor 
de los portes de la correspondencia i encomiendas particulares que 
figuran como dinero en los estados remitidos por las administraciones; 
pero ignoro el número i clases de aquellas especies. En adelante se 

ensayará esta importante reforma con arreglo á los modelos de conta­
bilidad que el Sr. Contador jeneral ha formado; i aunque la Direccion 
hará todos los esfuerzos posibles por plantearla i llevarla á cabo, es impo­
sible q;te teniendo á su cargo otros ramos mas importantes i productivos 
de la hacien8.a pública, pueda llenar con buen suceso las multiplicadas 
atenciones i velar en los minuciosos pormenores que por sí solo tiene el 
mecanismo de los correos para que se haga el servicio con regularidad i 
exactitud i se lleven las dos cuentas con el debido órden. Esta ocupa­
cion debe ser obra de un empleado exclusivamente dedicado á dar movi­
miento á esta máquina i velar en el de cada rueda. De otro modo la 
accion central no puede ser eficaz i activa como se desea, i el servicip de 
los correos permanecerá, con poca diferencia, en el mismo estado que hoi 
tiene, porque la atencion humaI}a no puede abrazará un mismo tiempo tan­
tas cosas diversas para perfeccionar su organizacion i movimiento. Sirva 
esta advertencia para juzgar de los resultados que se esperan de la reforma. 

Por decreto ejecutivo de 17 de Julio último publicado en la Gaceta 

núm. 896, se incorporaron las administraciones principales de correos de 
las provincias de Tunja i Velez á la administraci de hacienda del 
distrito de Boyacá; la de Casanare á la administracion de hacienda del 
distrito de este nombre; las de Cauca, Chocó i Buenaventura á la 
administracion de ha~ienda del Cauca: las de Panamá i Veraguas á la 
administracion de hacienda del Istmo; las del Socorro i Pamplona á la 
administracíon de hacienda del N arte, la de Riohacha á la admínisiracion 
jeneral del distrito del mismo nombre; i la de Pasto á la administracion 
jeneral .del Sur; i quedaron como administraciones pal'ticulares del ramo 
las del Centro, Magdalena, Popayan, Santamarta, Antioquia i Mariquita . 

Para el esiablecimiento i marcha de los correos en sus diversas 
1 álllilll;acionelS i enlaces, 11ara formar i variar los itmerarios respectivos, 
par" C·),lsultal I pro':eel" á las .necesidades de las localidades en sus rela­
(i, nes comer·jales, i ultimam(¡nte para diriJir j organizar bien este ramo, 
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falta uua carta que marque las distancias, que dé perfectas ideas topo­
gráficas de la situacion de cada lugar, de la naturaleza del terreno, del 
estado de los caminos &.' Sin ella es imposible que se pueda regula­
.. i~ar bien el servicio de correos, por mas itinerarios que se dén, por mas 
decretos que se expidan . Por mi parte confieso que aun no he podido 
formar idea del conjunto de este mecanismo á que debo dar impulso en 
~us diversas ramificaciones, i no puedo tampoco contraer á él mi exclusiva 
Mencion, como debiera ser, si se quiere que el correo se organice de 
modo que llene mejor su objeto. 

Deseando el Poder Ejecutivo acelerar la marcha de los correos i 
facilitar su despacho dictó el decreto de 2 de Octubre de 1846 (Gaceta 
~úmero 825) sobre encomiendas de dineto, para que se remitan cerradas 
~ selladas desde el lugar de su procedencia hasta el de su destino, sit\ 
ll.ecesidad de abrirJas i contarlas, como ántes se'hacia, en las oficinas de 
~ecuento. Siendo la única garantía de esta operacion el peso de la 
encomienda i el sello de lacre que se le pone, uno i otro ha dado motivo 
á abusos i pérdidas de mucha consideracion. Pendientes están las causas. 
de responsabilidad que se han iniciado para descubrir los autores de 
extracciones ellcal'ldalosas de dinero que hasta ahora han perdido no sola­
~ente varios particulares, sino tambien el Gobierno. Un sello puesto 
sobre materia tan frájil como el lacre, que se derrite á la accion del clima 
cálido, no es garantía para las encomiendas de dinero que pasan por 
diversas manos, quedando pendiente la responsabilidad de los empleados 
que las remiten. Por otra parte, apénas planteada la lei de pesas i 
medidas, cuya puntual i exacta ejecucion es obra del tiempo i de dilijen­
tes i laboriosos cuidados de parte del Gobierno, era preci:1o se tocasen 
graves embarazos al dictarse la mecida de que las encomiendas transiten 
~in contarse, i se reciban al peso en los momentos en que se está plan­
teando aquella lei. Nacen pues, de estas dos causas los robos i abusos de 
de que he hecho mencion, que se repiten cun frecuencia, con escándalo 
de la moral i con perjuicio de la reputacion i fortuna de hombres hom­
lares honrados que han manejado este ramo con pureza i lealtad. Conti­
lluará el mal si el Tesoro publico no hace los gastos de abrir sellos para 
(rclda estafeta i sellar las encomiendas con plomo, como se practica en 
vaises mas adelantados que el nuestro, para evitar los abusos que he 
ll~encionado. Entretanto se prepara todo para el buen suceso de la 
m~po.\'tante medida que con tan laudable objeto dictó el Poder Ejecutivo, 
m~jo.r sElri~ q,u.e las cosas v'olvieral:\ al estíl.do que, tenian ántes del decreto 
~~ '~ d~ QctuPte d,e l8<t6 . 
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< 

Aprobada i canjeada la convencion de correos celebrada por la 

República con Su Majestad Británica se ha publicado en el número 940 
de la Gaceta, i empezará á cumplirse desde el dia 17 de Marzo próximo. 
Este acto que contiene estipulaciones importante::., principalmente res­
pecto de los correos de tránsito por el Istmo , es lo mas notable que ha 
ocurrido en este ramo durante el último año . 

BIENES NACIONALES. 
Bajo esta denominacion he comprendido todos los bienes pertene­

cientes á la Nacíon tanto muebles i semovientes, como edificios, fortifica­
ciones í tierras baldías. Desde que me encargué de esta Direccion pedí á 
las Intendencias de hacienda una-noticia de los bienes de esta clase que 
haya en cada distrito para llevar un rejistro de todos ~Jlos, con sus res.­
pectivos valores, i saber los que deben venderse ó conservarse. Apénas 
he recibido hasta ahora datos incompletos, i por lo mismo no he podido 
formar juicio del haber de la Nacion en este ramo. Entretanto, se han 

estado haciendo pequeñas ventas de los efectos existentes en el almacen 
de marina de Cartajena, en virtud de órdenes que habia dado el Poder 
Ejecutivo. 

Respecto de los baldíos es por ahora de todo punto imposible 
saber la extension, valor i demás eircj:lnstancias de lo;> que hai en la 
República. Esta importante i necesaria noticia no puede obtenerse 
miéntl'as no se levante la carta corogr¿fica que con tanta urjencia deman­

dan las necesidades políticas i comerciales de la Nueva Granada. Esa 
riqueza inmensa que la República tiene en los baldíos se está dilapidando, 
por decirlo así, si continúan vendiéndose i adjudi{;ándosc, como hasta 
aquí, en virtud de las disposiciones legales, i dia llegará en que se conOZCil 
el enorme vr.lor que se ha. €najenado á bajo precio con perjuicio, de los 
intereses i de la prospe.:dad futura de la Nacion. Ántes de vender, es 
preciso saber lo que se vende; intes de premiar i recompencal' servicios, 
debe computar :.e el vulor d-el premio; ántes de disponer la enajena_cion de 
tierras baldías par~ la amortízacion de la deúda púhlica, para recom­
pensar servicio·s mil:tal'es, P¡¡'r3 fomentar la apertura de caminos, con­
viene saber las que exist~n , los límites que tienen, su localidad, su 
natur~leza, su verdadera medida, extension, i su valor respectivo. Pero 

proceder, comO se ha hecho hasta ahora, sin estos datos prévios i nece­
fiarios, es una conducta aventurada, perjudicial á los intereses nacionales, 
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que va privando poco á poco al Gobierno de .uno de los medios mas 
eficaces con que cuenta para atraer i fomentar la inmigracion de extran­
jeros, i que compromete la responsabilidad de la presente jeneracion por 
haber mirado con poco cálculo i solicitud el bienestar de las venideras. 

Mas si apesar de todo esto se juzga que en algunos casos es nece­
saria la enajenacion de las tierras baldías aunque no se tengan los datos 
que acabo de mencionar, dispóngase al ménos que no se vendan á cada 
individuo en mas extension que de mil fanegadas, i que la venta se res­
cinda i quede á favor de la República el valor dado por ellas, si á los dos 
ó cuatro años despues, no han sido cultiyadas. De este modo se logrará 
el verdadero óbjeto que debe tenerse en mira para la enajenacion de 
baldíos, i se amortizará, con provecho nacional, una parte. de la deuda 
pública que no es gravosa porque no gana interés. 

Pendientes están en este despacho varios espedientes sobre ventas 
de esta clase que ha?rá necesidad de aprobar apesar de las observaciones 
que acabo de hacer; i como diariamente ocurren nuevas solicitudes de la 
misma especie, la medida que propongo es, en mi opinion, de W'jente 
necesi.dad para los intereses de la República, i espero que el Poder 
Ejecutivo se servirá someterla á la deliberacion de la próxima Le­
jislatura. 

ADMINISTRACION. 
El nuevo sistema de administracion establecido por la lei orgánica 

de hacienda empezó á plantearse desde ~] l. o de Setiembre del año 
pasado, habiendo nombrado el Poder Ejecutivo los respectivos empleados 
de las administraciones jenerales en los once distritos de hacienda, quienes 
han nombrado los colectores de su dependencia eneal gados de la recau­
daejon de las rentas nacionales. Preciso es que al llevarse á efecto un 
nuevo sistema se toquen las dificultades i tropiezos que inevitablemente 
causa la tran~icion i la novedad; pero por fortuna la intelijencia i celo 
de los Intendentes ha. contribuido á remOver los obstáculos, i á fu erza de 
estudio i consagracion de los empleados nombrados i de los aSen tes del 
Ejecuti,'o, la máquina fiscal empieza ya á tener movimiento. Aún no 
es tiempo para conocer todos los vicios de que puede adolecer, ni para 
apreciar todos los bienes que puede producir; i luego que se expida i 
ejecute e reglamento complemental de dicha leí que abrace i desenvuelva 
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en todos sus po rmenores el pensamiento lejislativo expresado en ella, 
podrá estimarse en su justo valor el nuevo sistema. 

Multiplicado i laborioso ha sido el despacho de los negocIOS 
sometidos á la resolucion del Poder Ejecutivo durante el último cuatri­
mestre en la parte que comprende la Seccion de ventas de esta Secretaría, 
. l' 
1 pcnmentes están otros muchos negocios importantes que, por falta de 
ticmpo i de brazos, me ha SIdo absolutamente imposible examinar i pre­
parar para proponer á U. S. H. la resolucion que haya de dictarse sobre 
ellos. El despacho de la Seccion exije por sí solo una consagracion 
exclusiva á este trabajo, 1 supone un personal mas numeroso i mejor 

dotado del que hoi tiene la oficina. L a parte directiva de los diferentes 
ramos que le están atribuidos, la celebracion de los diversos heterojéneos 
contratos que, afectando el rendimlento de las rentas, es preciso meditar 
i discutir con calma ¡ detenimiento, i últimamente la numerosa corres­
pondencia que es necesario mantener ~on las respectivas autoridades, 
hacen imposible que el despacho de esta oficina en su doble carácter de 
Seccion i Direccion de ventas, marche bien i con el dia, si no se sub­
dividen los negocios entre dos oficinas separadas, ó se aumenta ¡dota 
mejor el personal que hoi tiene la actual. De otro modo el movimiento 
de esta rueda central que debe comunicarlo á las demas, necesariamente 
debe ser lento, porque la fuerza física é intelectual que se le ha dado, no 
alcanza á darle el rápido impulso que debe tener para ql~e llene su objeto. 

Por otra parte, el cumplimiento de los dos primeros deberes que 
atribuye al Director el artículo 13 de la leí orgánica de hacienda. deberes 
independientes de lo directivo de las rentas i económico de la Seccion, 
supone por sí solo la creacion de dos empleados intelijentes i laboriosos 
exclusivamente encargados de llevar las dos cuentas de especies i cauda­
les de cada uno de los ramos atribuidos á esta oficina. Dos contabilidades 
diversas i heterojéneas, que no puedan confundirse, deben llevarse: 
1.' la de los baldíos, fortificaciones i edificios del Estado; tabacos, sales 
i papel en especie; cartas i encomiendas que trasportan los correos de la 
República; oro i plata en barras i alhajas que se introducen á las casas de 
moneda, i cualesquiera otros efectos venales del E stado; i 2.' la cuenta 
central circunstanciada del producto bruto i de los gastos que orijina 
cada una de dichas rentas.-Quien se detenga á considerar i enumerar 
las ramificaciones que comprende una i otra contabilidad, los libros 
a uxiliares que supone, las cuentas subalternalil que resultan del movi­
miento de estos valores de diverso jénero, t podrá creer que un solo 
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tenedor de libros alcance á dar evasion á este tr,fl.bajo? i 1 será posible 
que puedan desempeñarse estas funciones j el despacho de los dernas 
negocios peculiares de la Seccion i de la Direccion, con el mismo núme ro 
de empleados que ántes tenia la Direccion de la renta del tabaco para el 
despacho de este solo ramo? Un solo empleado tenedor de libros pagado 
con el fondo que la lei apropió para los gastos de contabilidad en el pero 
sente año, ha sido el único aumento que ha tenido el personal cuyas fun":" 
ciones se han sextuplicado. Si pues la renta del tabaco, por su orga­
nizacion i resultados, ha servido de norma i ejemplo para adoptar el 
mismo sistema de direccion á los demás ramos, no es posible que estos 
produzcan los mismos efectos si no se dan medios suficientes, semejantes 
i proporcionales para el desempeño de los nuevos deberes que se han 

impuesto. 
U. S. H. que palpa diaria i prácticamente 1& verdad de lo que llevo 

dicho, estimará la justicia con que solicito que el Poder Ejecutivo pro­
ponga al Congreso ó la creacion de una nueva Direccion encargada de 
los dos ramos de correos i moneda, que ninguna relacion tienen con el 

negociado de ventas, ó el aumento de empleados bien dotados para el 
despacbo de esta oficina. Cierto es que mi solicitud envuelve un nuevo 

gasto del Tesoro nacional; pero es un gasto que evitará otros mayores, 
que procurará economías de mucha consideracion, que dará positivo im­
,pulso i aumentará los rendimientos de los ramos de especulacion que 
tiene el Gobierno, i que contribuirá eficazmente á la mejora i perfeccion 
del sistema de administracion que se ha establecido. Un gasto para dar 
mas fuerza á las ruedas motrices i reguladoras de la máquina fiscal, como 
son las oficinas centrales, léjos de ser perdido, es económico, es útil, con­
veniente i necesario, por lo ménos miéntras se establece i regulariza el 
movimiento; i esta es precisamente la circunstancia en que nos hallamos 
al plantear en todos sus pormenores el nuevo sistema para perfeccionar 
la administraeion, recaudacion é inversion de todos los ramos de la 

hacienda pública. 

Respe::to de los que tengo á mi cargo, las noticias que he con­

signado en este informe i los documentos que acompaño dan á conocer el 
estado que tienen. El resúmen de los productos reconocidos de dichos 
ramos en el último año económico, cuyo pormenor consta de los adjuntos­
cuadros, es el siguiente: 
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Reales. Cs. 

TA BACO. • • • • • ••. • • • • . • • • • •• • • • • • • • • •• 8.390,901 54 
SALINAS.... •••• •••• ••••••••• •••• •••• 4 .746,923 25 
MONEDA . •••••••••••• • • • • • • •• • • • • • •• 1. 444,451 8 

PAPEL SELLADO............ •••••• •• •• 680,1 84 74 
CORREOS . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 596,428 46{-

TOTAL •••••••• 15.858,889 07-1-

25 

En la cantidad recaudada por venta de tabaco para la exportacion 
está comprendida la de 318,537 reales 42 c~ntjmos, en vales de deuda 
interior consol idada del 3 i 5 por ciento , que se amortizaron en el año de 
1839. Deducida esta suma del total de 15.858,889 r eales 7,} céntimos, 
quedan 15.540 ,351 rea les 65:! céntimos , productos en dinero efectivo, de 
los cua les se recaudaron hasta 31 de Agosto último, 15.283,223 reales 
40;\- céntimos, i quooaron por recau<.lar el L O de Setiembre 257,128 rea les 
2 5 céntimos procedentes de la venta de tabaco para la exportac ion. 

Con lo expuesto creo haber llenado el último de los deberes que 
me impone e l artículo 13 <.le la lei de 7 de Junio de 1847. 

Bogotá, 10 de E nero de 1848. 

IUut:.eio C"cl¡e,·,·e~. 

jyN;t:;v rfr t- <b1A¿ d-t 1!t-t-1l
..J 
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Existencia ' en 31 de agosto de 1846: 
¡ Tabacó de' Ambalema ........... . 

1 
; I 

i.\ I 

·de · Jiron ..••.•.•••..••.. 
. de Palmita ............. . 
de Casallare .....••...... 
Extranjero ..... , ....... . 
. de : Jiron en Barranquilla. 

Tabaco en via en agosto de 1846: 
de Ambalema ........... . 
de Palmira ............. . 

Tabaco comprado a cultivadores: 
de Ambalema ............ . 
de Jiron ...••....••..••• 
de Palmira ............. . 
de Casanare ...••....••.• · 
de Pasto .. ; .......... _ ... 

Tabaco comprado á aprehensores: 
de Ambalema ........... . 
de Jiron ..••..•••...••.. 
de Palmira ............... . 
de Casan are ............ . . 
de Pasto ..••.•...•..•••• 
Extl'al~jero· ••••••••••.••. 

Tabaco sobrante: 
de Ambalema ........... . 
de JiI'on ....•.•.... - ... . 

Tabaco reintegrado: 
de Anabalema ............ . 
de Palmira ..... , ......... . 

Cambio de cla~es: 
cíe Arilhalema ........... . 
de Jiron .......... " .. . 

_____ ._ , -. Tgtales .....•••..... · ••.•. ·. 
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55 "0' ," 

de Amball'l!llª.", ......... .. 
de Jiron."".',,,,.. .... .. . 
de Palmira ....•.•...•.. 
de Ca8anare ...•.••...••• 
Extranjer9,. n .' " ... ' :' .. ... 

Vendido para la eXPOl:t!lpiqn.. . , 
de Ampalema ....... .. .. . ..... .. . 
de Jironr . ............. : ......... .'. 

Exportado por cuenta del G,)bierno. 
q.e . Jiron .. f:'.' .... ! " •• 

Fabricado en cig!\rrOl>. ,. "~. . . 
de Am balerna ........... . 

Fallas i mermas. 
de Ambalenr.r;.·; .• ; .. ! ••. 
de Jiron ............... . 
de Palmira ..... ,. _ ..••.. 

Combustionados. 
de Ambalema .•..•...... . 
de Jiron .......•....••.. 
de Palmira .. ... ........ . 
Extranjero .......•••.... 

Cambio, de clase, . 
de Ambále1l1á.~ .. ::·. , •.• : 
de Jirol1_ ~ _. '.' . • ,,_YN ••• • L . 

Abonados por sentoncia judwial. 
de "Alllbalema.: .......... . 

N autragado. 
de A!11b~lema ... ... .... . . 

Existencia en :H de agosto de J;847. 
de Ambalf'ma ........... . 
de Jiron ..... ........... , . 
d" Palmira ......•..•• - . . ' 
dp. Casanare ............ . 
de Pasto ................ . 
Extranjero ..........•.•. 

Erl via. 
de Ambalema ........... . 
de Pallllij·a ............. . 

11 
: 8 

'" 9 

""" , . 2" . H' .. 

5 
826 

""" 
423 

57 
7 

12 
2 
4 

,,.,, " 

31 

,,.,,,,' 

,025 
336 

,75:l. 
154. 

6D 

""" 

'" Hi 

'" . 
", 
41 
63 
34 

37 
(i7 
34 

'" 
12 
36 

67 

,." 

78 
42 
8* 
75 
46 

7!! 87 

"~,o . 
."1 . 

'''. 

'" 
8 

'" tl 
12 
12 
8 

'" 
8 

,» 

2 
14 
8 ,. 

'" 
. '" 
'" 
8 

9,984 
2,891 
1,203 

6 

"''''' . 

83 
93 
37 
61 
2 

:2,43. ¡,. '" 
'78 4,l,9H 

",,,,., 

""'" 
""'" 8 

11 

5 
5 
4 
E' 

"",,, ;¿ 

9 

2 

5,598 
a,0:33 

21[, 
8(l 

5 
6 

203 

'" 

'" 
"., 
,,,. 
1:l 

-29 
95 
~6 
.;5 

'" 06 

í4 I 
25 

lG 
98 

: Z4 
:H 
,)1 

3 

53 

'" 14 

'" 
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'" '" 
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'" 
'" 
'" 
'" 

4 

'" 
,.'" 
'" 

'" il 

'" 
", 
,,, 

2 
8 
1 

,." 

'" 
'" 

411 40 '" ""'" '" '" 

Totale~. : , .• • : I ••••••• 

- r-- -- -- ------
. :l ,51,1 :1 ·69 1~:· 30,823 47 7 
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_. -1NGItES1lS. 

-Exist-encia 'en 1.° de setiembre de 1846.' ..••• ~ ...••.•••••.•••••..••••.••••..•••••• ~ ••• ' •.. 
---.-,,-..... con tabaco para la exportacion , ..•.. , ...... ....................... ' ••..•..•..•. ' 
--,¡--' en via de las factorías á las Administraciones ...•...•........••.•.•••..•. , ..••.. 
--,¡--,,,--- de las Administraciones a las factorías .•••.•••.•.•.••• 1 ......... " •• ¡." 

, . 
Construidos en.,1 año económico de 1846 á 1847. 

En Ambale¡p.!l .•••••.• ........•••....••••. , : •.•..•..••••. ; ..•...•.•• ~ . ' ..•••..•• .•.. 
En Jiron ............................................. .. ............... ' ......••.. . 
En Palmira .•••..•..... " .••••.. , .................................. . ... . . .. .. ' •..•.. 
En Casanare ... , . I ••••• ' •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••• ' •••• " •• ' •••••• 

Cemprados,á la casa' de l'eclusien de Guaduas ..•••• ' •.••.•..... : ............................ . 
Existencia no cargadas en el, año anterior ...••.••.••• , •..•••••.•.••.. , .••.••••.•.•••••••• 

ZURRONES. 

:t9,9'ii3 ' 
33 

967 
302 

22,2(;14 
6,074 
3,537 

137 

31,035 

32JH2 

.18 
206 

Total. , 63,-271 

) 

Vendid'os en las' A·drfJ¡:1\i~tracíones í factórlru .. +., .•..•.•• ' ...... ............. . ...... ' ..•. •.... ; ...•••• 
! Entre~do8 con .ta?~co para la el,'Portacio~ ......... . . . . , ..... r ••••• ,. . ' ••••• , ' , ' .; •••••••••• •• 

Df>stl'urdos ' por :m~tlles. r •••••••••• •••••••••• • •••••••••••• • •••••••••••. •••••••••••••••••••• 

Fallas en· las Administraciones ... . ......... ... , •.• ro •••••••••. • , ..... ' . , ' •• > ••••• : • • • • ••. • •••••. 

Consumidos ' en nuevo em'paque' en pal¡;¡rlr~ ..••..•...........•. , .• . ...... : ........• . . :::.: . ...• 
Naufragados .... : ........ . .......• , ......... , . ' . .. .. : .... , ..........• ' .......... , ... , .. : •......•. 

,Entl'egatlos 'á la casa d's replu"ion de Guadu~s ...... r. : .. . .. . .... ~ .... ' .... : ..... : ........ . 
Existtooia en 31 de ago¡;¡tú de 1847, .. · ...... 1 ..... ........ .......... ...................... . 

--¡,--' en via de las tactol'Ías á. las A:nm~rii8tracion~s ..... , ___ ..... , ...... '; ..•.....•...•• 
--,,-' - 'en '-,,-de las AdmiIl'i:'¡traciolles 'á' I~~ fattOl'Ías •• , ••• , ....••..•..... ' . •.• : •••••••.••.•• 

. ' l· . 

Numero 3.°' I . t ' 

C~ENTA I?E. CIGARROS EN EL AÑ\>' ECONOMICO DE y346 lA, t84t.~ 

--7-5-3--U V d'd . I " " . 1 . 4 ,. UU en 1 os para e conswnO' urterlOf' en Bog ta ........... rO .......... .... , '. , ••••••• ro •••. •••• 

14,4UO Entregados para la 8Jji.portacibn. , t . 

, 74~,710 : En' la Administracion Ide Bogotá ...... .. ~ ................................ ' .......... . 
En la Casa de reclusion. de Guaduas· ...................... . ........... , ............••••.. 

Existencia en 1.0 de setiembre de 1846 en Bogotá ......................................... . 
Fabricados . en la factoría de.. Ambalerna, .....•.•.•.....•..•••....•.•••...••..••..•••••• 
Comprados á .la casa de reclusion de Glladuas ......................... " ••••••••••••••••• 

¡¡ 
Existencia en 31 de agosto, 'de 1847. , 

En la administracien de :Bogóta ..•.. .•••..•.•.•..•.••••..•.•••• ' .......................... .... . 
- ' . ----_._---11 

ZURRONES.· ,j , 
I ______ ~ _______ l : 

30;~8i 
'536 
382 

22,818 
4,286 

'2;.630 
446 

],042 
2, 

148 

31,899 

Total.. 63~271 

CIGARROS. 

396,70U 

,15&rOOO 
.en6,71O t>32, no 

201.,.o.o(i) 
'--------

Total. I., •.... .... : .......••. , •••. <r. , ••• ,... 1,230,410 Total. .': ..• , . ~ ................... .. .. .. . : .. .... .. ..... ; . . •. ' " 1 ,230,4 lO 

BANCO DE LA Rr:, un ICA 
BIBLIO TECA Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Numero 4.° 

1 
- I ! 

CUENTA DE LOS FONDOS DE LA RENTA DEL 'l'ABACO EN EL ANO ECONOMICO DE 1846 A 1847, O PLIEGO DE BALANCES DEL 1 
LIBRO MAYOR DE LA DIREC CION DE VENTAS. 

NOMBRES DE LAS CUENTAS. 
I 
I 1--------------------------'-------
I 

I 

I 

DEU[)OR~;S DE LOS DIF ERENTES RAMOS DE LA RENTA: 

(laSa á 1 8 4 6). 

Deudores por venta para la exportacion .. . .. ................ ··· · ··· · · 
__ ,, __ por fallas de tabaco ............... · ·· · ····· ··············· 

( 1847). 

_ _ ,, _ _ pOI' venta para la exportacion . .... . ........................ . 
__ .,, __ por venta para el consumo interior .. . ......................• 
__ ,, __ por fallas de tabaco ......... . ..... ... ·.············ ······ ·· 
__ ,, __ por, derecho de títulos ...... . ........ . • ············ · ······· 
_ _ l)-_ por derecho de almacenaje ................•...•.. ·······•·· 

ACREEDORES DE LOS DIF ERENTES GASTOS DE LA RENTA. 

Cllltivadores (1832 a 1846) . .......... ... . . ·.·· . . .. , ., ....... . . . .... . 

( :1847). 

Cllltivntlol'es .... . .. . .. . .......... . ... . . .. . - .................. . Oo, ••••• 

Aprehensores . . ............ . .. .. . . .. .. ....... . ......... . .......... . . 
Fabl'icantp.s de cigarros ......... . ........ ... ... ........•.. .... . .. . .. . 
Empacadores .. . ... . .. ...... ... .. . .. ... . .. . ...... . .. ....... ...... . . . 
Empleados de las factorías slc de sueldos i gastos de escritorio . . •.. . . . . 
Conduetores .. ... .... . ............ . , .......... . ............... . . ',' .. 
Empleados de . la'! administraciones R1Cl de sueldos i gastos de escritÓrio. 
Acreedore~ por alquilcr de almacenes ........ ........ . ·.... . ... . ... . 
_ __ " _ _ por gastos extraordinarios . .. ...... ....... ... ·.·········· · 
__ ., _ _ por construccion de edificios ................. . ········· · ·· 
Empl,~ados de la D irrecion slc de sueldos i gastos ....... ~ ., . -" .. . . . . 

C . J.;NTA Dg ' LAS CAJAS DE LA RENTA: 

l-:::F- ' , l ' actonas slc (e caJa ......... , ....... .... . ... .....•. ..... .... ..... .. 
Administraciones slc de caja ........•... - . . .......................... , 

CUENTAS DEL SERVICIO DEL TESORO : 

Anticipaciones, alcances i acreencias ............ - ....••................ 
Corresponsales . . .......................................... - ........ . 

1

, Remesas entre las cajas de la renta ..... .... ..... . ....... ... ...... \ .. 
Remesas entre las cajas de la renta i las otras del tesoro .......... . .. . 
Libranzas de la Direccion de 'fesorerÍas contra las aduanas, emitidas pOI' la 

factoría de Ambalema . - ......... . .... ...... ................ . 

CUEN'fA JENERAL DEL TESORO CON LA ADMINISTRACION DE LA RENTA. 

I El Tesoro . . ........... · ··· ·· · ············ ········· · ···· ··········· · 

-=a 

Jllementos aritméticos de las cuentas. 

SALDOS ANTERIORES. 

Situacian actva i pasiva en 1.0 
de setiembre de 1846. 

DÉBITOS. CR,ÉDITOS. 

Operaciones activa.~ i pasivas 
del año de 1846 á 1847. 

DÉBITOS. 

Resultados aritméticos de las cuentas. 

TOLA LES. 

Sumas de la situaciún primitiva 
con las operaciones del año. 

DÉBITOS. CRÉDITOS. 

SALDOS. 

Situacion activa i pasiva 
en 31 de agosto de 1847. 

DÉBITOS . CRÉDITOS. I CRÉDITOS. 

I--~~~~-I-~~--~~I-~~~-=-_R_ea_l_es_. _ _ c_. "_' _R_eal_es_. _ _ C_'.o_, __ R_e_a_le_s __ . __ C_'._os Reales. O. os \ __ R_e_a_l_es_._11_0_.
o
_, _ R_ e_a_le_s_·_ 1_0_._

o
_, 1 __ R_ea_le_s .. __ _ °_.°_' ,_R_e_a_le_s_. __ °_.°_' 

1.° 
1.0 

2 
2 
2 
2 
2 

5 

6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

191,608 
12,065 

""""" 
""'''''' 
""'''''' 
""'''''' 
"'"'' '" 

75 

", 

", ,,, 
", 
,~ , 
", 

'''''''''' '" 

""""" 
"""'''' 
"'''''''' 
"'''''''' 
"'''''''' 
""""" 
"''''''0' 
"'''''''' 
'''''''''' 
'''''''''' 
""'''''' 

,,, 

'" ." 
", 
", ,,, 
,,, 

'" 
'" ", ,,, 

8' 1- 348,60{ 75-
9 14,263 75 

II 
II 
12 
12 

:1;0 

297,573 

'"'''''' , 345,327 

""'''''' 

'''''''''' 

", 
", 
50 
,., 

", 

'''''''''' 
""""" 

'''''''''' 
""""" 
"""'''' 
""""" ."""", 

", 
", 

", 
", ,,, 
,,, 
", 

47,256 25 

""".", 
""""" 
""""" 
"'" "'" 
"'''''''' 
"'''''''' 
""""" 
'''''''''' 
'''''''''' 
"""'''' 
'''''''''' 

,,, 
,,, 
,,, 
", 
", ,,, 
", ,,, 
,» 
», 

", 

""""" '" 
""""" ," 

",,,,,,,, 
807 

"'''''''' 
""'''''' 
""'''''' 

", 
", 
", 
", 
,,, 

5,424,102 58 

""""" '" 

1,208,364 91 
7,014,002 55 

167.816 55 
- 46 75 
670 78 

29,782 75 

2,628,704 ,,, 
5,553 30 

,., 
72~ 

1l,761 ,,, 
243,908 75 
133,985 50 
670,639 
918,975 

", 7Q 

1,152 '" 
1,466 '" 

82,526 
43,799 

3,351,236 33 
7,081,224 63 

213,886 61! 
5,744,315 88 
2, 137,894 22~ 
3,649,490 76! 

""'''''' '" 

5,599,426 58 

""""" '" 

1,116,902 66 
7,014,002 55 

2,150 55 
46 75 

670 78 

""""" '" 

2,825,243 '" 
5,553 30 

11,761 ", 
264,594 75 
138,812 ", 
670,639 
!)18,975 '" 72! 

1,152 '" 
1,466 '" 

82,52!1 
43,799 

", 72;\ 

3,311,123 25 
7,095,488 38 

2,918 25 
5,747,600 75 
2,198,296 8 
1,028,043 75 

290,000 '" 

13 ,,,,,,,,,, I '" 1.161,382 50 1l,500,379 9 13,893,592 ,,, 
- ----------- ------- - ---- --

1,209.445 75 1209,445 75 52,265,684 75J 52,265,684 75~ 
\ 

5,615,711 33 
12,065 '" 

1,208,364 91 
7,014,002 55 

167,816 55 
46 75 

670 78 

29,782 75 

2,628,704 '" 
5,553 30 

11,761 '" 
243,908 75 
133,985 50 
670,639 ,,, 
918,975 72~ 

1,152 '" 
1,466 '" 

82,526 '" 
43,799 7 ~ 

3,699,844 8 
7,095,488 38 

51I ,45!) 61 ~ 
5,744,315 88 
2,483,221 72! 
3,649,490 76~ 

""'''''' '" 

5,599,426 58 

"""'''' '" 

1,116,902 66 
7,014,002 55 

2, 150 55 
46 75 

670 78 

47,256 25 

2,825,243 ,,, 
5,553 30 

11,761 '" 
264,594 75 

", 
72~ 

138,812 '" 
670,639 
918,975 

1,152 '" 
1,466 '" 

82,526 
43,799 

", 71 
2 

3,311,123 25 
7,095,4fl8 38 

2,918 25 
5,748,407 75 
2,198,296 8 
1,028,943 75 

2,90,000 ", 

11 ,500,379 9 15,054,975 n 

16,284 
12,065 

91,462 

""""" 165,666 

'''''''''' 
" ''' ''''' 

75 
,,, 

25 
,,, 
", 
", 
", 

'''''''''' '" 

'''''''''' 
""""" 
'''''''''' 
"""'''' 
""""" 
""'''''' 
""'''''' 
""""" "" ,."", "",,,,,, 
""""" 

", 
", 
", 
", 
", 
", 
", 
", 
", 
", 
", 

388,720 83 

508,541 

'''''''''' 284,925 
~.620,547 

'''''''''' 

36~ 
,,, 
64~ 
1 ~ 

'" 

"'''''''' '" 

""""" 
""""" 

""""" ,,,,,,,,,, 
""""" 
""""" 
" '''''''' 

», 
,» 

", 
", 
'" », 

", 

17,473 50! 

196,539 

""""" 
""''' ''' 20,686 

4,826 

'''' """ 
""""" 
'''''''''' 
"'''''''' 
'''''''''' 
""""" 

'" ", ,,, 
,,, 
50 
,,, 
", 
" , 
" , 
", 
", 

""""" '" "'''''''' ,,, 

"'" '"'' 4,091 
,,,,,,,,,, 
'''''''''' 
290,000 

,» 
87 
,,, 
", 
,,, 

3,554,595 98! 
----- ------- - -- --- ----- ----- --
53,475,130 50! 53,475,,130 50! 4,088,212 S5! 4,088,212 85! 
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·:.". Numero 5.~ 

INGRESOS.- _CUENTA. JENERAL DE CAJA EN LAS OFICINAS DE LAREN'l'A DEL rrABACO- -EGRESOS. 
EN EL AÑO ECONOMICO DE 1846 A 1847. 

FA_CTontAS. ADMINISTRA- TOTALES: FACTORÍAS. 

ClONES. 

Reales. C.' Reales. C.' Reales. C.' Reales. C.' 
-------------------------- ------ --- --------- -------- ------------------------- _ ._--
Existencia en 1.0 de setiembre de 1846. 348,607 75 14,263 75 862,871 50 

OPERACIONES DR 1832 Á 1846. 
OPERACIONES DE 1832 Á 1846. Compra de tabacQ á cuItivadorl'ls •••• 21,927 50 

Venta para la exportacion ...•••••••• 63,648 ", 9,920 
'" 

73,568 ", OPERACIONES DF. 1847. 

OPRRACION·ES DE 1847. Compra de tabaco á culti varIores .... 2,338,704 ", --,,-- ----,,-- á aprehensores .... l,a19 75 
Venta para la exportacion ....• _ ••..•. 58,987 ", 48,045 ,,, 107.032 ,,, Empaques ............ • .......... .. 221,440 75 
Venta para el con~umo intl'lrior ..•... ll,860 ", 7,002,142 55 7,014,002 55 Conduccioflps _ . ...... . .... .. ....... 92,850 50 
Venta .por fallas de tabaco . ..•.•••.. 875 50 1,275 5 2,150 55 Elabol'acian de eigarros ..... . ....... ,,,,,,,,,, ", Derl'lcho de títulos .......••......•. 4ft 75 

""""" ", 46 75 Constmccion de edificio~ ...•....... 8:¿,526 ", Derecho de almacenaje ............. 670 78 670 78 Alquiler de allllaeenes ......... .. . •. ",,,,,,,, '" """"" ", Suplrlos i gastos de e~critorio ........ 133,!J85 5U 
SERvICIO DEL TESORO. Gastos extl'aordinarios . . .•.••....••. 1,421 ", 

Depósito i suplementos de correspon- SERVICIO DEL TESORO. 

sales .. . ........ . ......... . . . .. 4,832 25 
""""" ", 4,832 25 D,'volucioll i suplpml'lnto de depósitos .. 

""""" '" Reintegro de anticipaciones, aleances i Antieipaciones, .alcances i aerel'lnr·ias .. 189,399 50 
acrellncias . " . " .. ... . .......... 20 

'" 
2,898 25 2,918 25 Remesas ent,"e fa('tol'Ía~ i admini ~t.n ... 16,000 "., 

Remesas -entre las factorías i adminis- Remesas á las tesurerías.. de hacienda .. 211,548 75 
traciones ........ " .. . ~ •... , . . .. 2,198,296 8 16,273 ,,, 2,214,569 8 

___ ___ o --
Remesas entre las tesorerÍaH de ha- 1,,'1J , ",. 25 

cienda i las cajas de la renta •• 1,012,670 75 
""'''''' '" 

1,012,670 75 Existencia en 31 de agosto de ]847 •. 388,720 8a 
-------- ----- --- ------- ----- --

Totales ............. " 3,699,844 8 7,095,488 38 } 0,795,332 46 Totale~ . .. .• .. .. .•.. !'l,699,844 8 
- -

ADMINISTRA- TOLALES. 
ClONES. 

Reales. C.' Reall'ls. C.' 
--- ------ ---

"",.."", '" 21,927 50 

""",,,, ", 2,338,704 ", 4,:¿a3 55 O,553 30 

'''''1'''' ,,, 221,440 75 
577 ,71:\8 50 670,(i39 ", I 11,761 ". J 1,7m ", ",,,,,,,, ", 82,526 ", 11,152 ,., ],152 ", 
918,9;5 72! ],052,961 22! 

45 ", 1,466 ", 

128 ,,, ]28 ", 2],568 86~ 210,968 :36! 
2,121,893 72:\ 2,137,893 72! 
3,437,942 ]! 3,649,490 76~ ._--- __ o ------- ---
7,095,488 38 10,406,611 63 

,,,,,,,,,, ,., 388,720 83 
--- --- -- ------ - -
7,095,488 38 10,795,332 46 
_ . . - - . .. _--_. 

BANCO DE LA REPUBllCA 
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1 

Numero e." 

CUEN'fA DE EDIFICIOS I DIFERENTES EFECTOS EN LAS OFICINAS DE LA RENTA 
DEL TABACO EN EL AÑO ECONOMICO DE 1846 A 1847. 

Existencia en el valor de edificios ('n l. n 

de setiembre de 1846: 
En .Ambalema ................. . 
En Jiron ...................... . 
En Pal:nira ... .... .... . ..... . . . 
En Casan are .......... .... .... .. . 
En Pasto .......... ... ......... . 

En las administraciones ............. . 
Valor invertido en el"nuevo edificio que 

se cstáconstruyendoenAmbalema 
Id. de los utensilios i diferentes efectos 

comprados para la factoría de 
Palmira .........•.... , ....... . 

INGBESOS. 

Reales. I e.s I Reales. C.' 

347,229 50 
53,592 ", 71,667 ", 328 ", 1,600 ", 474,416 50 
--- - ---
.... . . .. 14,013 75 

82,526 ,,, 

17,029 ,,, 99,555 ,,, 

Valore& consumidos en las factorías: 
de Jiron ....................... . 
(le Palmira .................... . 

Valores existentes en 31 de agosto 
de 1847: 

En Ambalema ...•.............. 
En Jiron ..... .• ...• . .•......... 
En Palmira ....•.••......•..•.. 
En Cnsanare............ . ....... . 
En Pasto .... ... . . .....• . ....... 

En las administraciones ............ . 

1--------- / IJ. de las herramientas inútiles exis­
tentes en Ambalema, no cargados 
en la cuenta anterior ... : ..... . 

Id. de los utensilios iel. iel. en Jiron id. 

Total, reales ............ I 

513 
2 515 50 /'~ l~ 
--1----/ j 

.: I , 
75 I------Total, reales ........... . 

50 
,,, 

.. 588,500 
I 

--= 
EGBESOS. 

I 

Realell. e.' Reales. e.' ---- --------
4O ,,, 

16,951 ", lü,991 
'" ------

430,269 
'" I 53,554 ,,, 

71,745 ", 
328 ,,, 

1,600 ',,, 557;496 
'" 

...... . . . 14,013 75 

.. 

.. 588,500 75 

, 
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CUEN'rA DE PHODUC'FdS, GASTOS, EXrSTENCIAS r UTI'LlDAD DE LA RENTA DEL TABACO EN EL AÑO ECONOMIDO DE 1846 A 1847. 
~ __ ~_'~~ ________ ~6~1 __ ~,~ _________ ._,~) __ ~. -. __ .-3 __ ~ ____ ~ ____ ,~.~~_k __ ~ __ . _____ .• ________________ ~ __________ ,~ ____ ~ ___ ~ ______ ~_ 

I 
J-roducto • I Reales, e,' Reales, C.' 

V!311tas para la exportacion: 2 ,a~. J 11'------ ------ --
Cantidad recaudada ........... i . : ...... ', ' 1,116,902 66 
~-,,- por recaudar........ .••......• ~462 25 f,208,364 91 

Ventas para el con~UlflO interior .•.. l •...• ~ •...•....•... '. ' •• V,014,002 55 
~,,~ por fallas de tabaco: 1 . 

Cantidad recaudada........................ 2,15P 55 
¡.J 

--"--por recaudar ............ ,......... ]65,66,.6 "". ! ~ 167,816 55 

Derecho de títulos.............. . .. . .•. , .•.••. , ..•.. , ...•.. 46 75 
Derecho de alnlRcenaje .............. ,,~ ..• , •...•....••........ 670 78 .. ~,390,901 54 

-,------
I:xistencias. 

En tabaco a principal i oostos en la,s ofipinas 4·i¡) .la r,enta cl 31 
(le agosto de 1847 , .............................. 0_ •• _ 2,999,550 '73 

, 

l
En 31,899 zurro.nes avaluados á 1 ~·eal.--id ..... o • .. • .. • .. 31,899 1" . 

En201,OOO cigarr?s,.á , l~ r~al~s el ln~J. .... ... · ... o ....... "" ' 3;618 ' ", 
~ • .,¡ ""1,,, d, ",,6<,,", , "dI" '"", ,f"",," " ",,"" "7 ~,D09 ~ 3,606,577 48 

! 

~ - I'-~-

.>t~ _ 

1l,997,479 2 

Gastos. 

Compra de tabaoo en fuetería: 
qantidad pagada ..................... ' .. . 2,628,704,,, 
,-':-- por~ pagar...................... 196,539 '" 

Comprp.s á aprehensorc8 ......... . ......................... . 
l.<;mpaque.s: 

qalltidad pagada ..................... : .. . 
--,,-- por pagar ... , .....•.....•.... ... 

213,908 75 
20,686 ", 

Compr¡t de cigarros .............. , ............ · ... : ·. · ....... . 
Conducciones .............. , .. '" .. ' ....... ... .. .. ... ' .' ..•.... , ., 
Alquile¡r d.e almacenes ... ,. ............ :.' .... : ....... .... .... ...... . 
Gastos extraordinarios ............ , .................•....•.• 

! Constl'Qccion ¡;le edificios ...........................•. ' •... : . ; 
i Sueld.os i gastos d" esCritorio oe las 'factoría.s:· . • 

,1

1 Cantidad pagada . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • . 133,985 50 
---,,-- por pagar ........ . , . . . . . . . . . • . . 4,8~6 50 

------
I Sueldos, com\siones i gastos de escritorIO de las administraciones. 

I 
Slwldo í gastos dA eW'itorio de ~a nrl'eccion .. : .: .. :.: .. :.'-

Existencta~. 

En tabliCO á principal i costos en ~as ofiCina,s de la renta en 31 
de agosto de 1846 .• .•..... o ••••• • •• •• •••• ; ' •••••••• • 

E;p tab¡tQ.o á principal i costos basta SantamaJ'ta del exportado 
. por cuenta de la ;RepúbIic~ ........ . .... . ...... ... . . . 

~l! 131".035 zurrt;mes avabtados a 1 reaL .......... ... . : .... . 
En el yalor ~e edificios l c1ifer?ntes ' efectos. : . ' . .: .. . . . . ... .. . . ' 
El:!. 475,300 cIgarros av.a.Juado$a ] 8 ]'eale~ el JIu!. ..... . .... . 

'Utilidad líquida: 
Exedente de los productos sobre los gastos ... ........ .. .. .. . 
Excelente del valor de las cx istellcia~ de 31 de agosto de 1847 

sobre las de 3 1 de agosto de 1846 .. .. ............. .. 

Reales. !e.'" Reales. e.o. 
- -- ----_. --

2.,825,243 ", 
5,553 30 

264,594 75 

1l,761 ,,, 
670,639 ", 

1,152 ", ],466 " , 
82,.526 ,,, 

1;38,.812 ", 
Q18,975 7~~ 

43,799 7~ 4,964,52\ 85 
---~- -- , 
3,057,872 25 

~0,036 ,,, 
31,035 

'" 488,430 25 
8Ji@ . 50 3,6.05,929 

'" ----- - ----- '--
8,570,45.0 85 

3,426,379 69 

648 48 
3,427,028 ~ I ----- --

11,997,479 2 . 

-
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.umero 8.° 

s SE r 

SAtINAS. 
CUADRO DE INGRESO 1 EGRESO DE ESTA R,ENTA EN EL .ARO ECON0MIDO Df 18-6 A 1847. 

n = i!'!'1::Z . ."~ " 

II-~~~"~- ='--~' =" -=' -==" =--~- ~~'-~' ~--~' --~~-~~~- ~~~' ==--=' =- =--~---=---============='='--=' =-=" ====~~----~----------- ----- 1 

. Existencia en 1.0 Sf:tiembre de 1846 . 
En la salipa .de Chita .. .• . . . .. .. ..• • •• .. •• . .. .. .. . . . 
En ,la de Muneque .. . ... .. .. ' .' . ..• . • . .•• . • ' .' .. •. • • .. 

Sales embargadas: , . ' . 
En la de Recetor i Pajar~to (8 llleses) ....•. . . . •• ••.• 

Sa-lesi'ecibidas de 16s contratistas: ' 
En lasde Cipaquirá Nemocorr ·i Tausa . •.•....•• . ••• • • 
.En la de Chita .. .• •.. •• ••....•• .••• ••. . .. .• · · • • ·• ·· 
En la de Mulleque ..... ..... . . . . .. . . .. ....... . ... .. . . 
En la de Recetor i P ajarito (8 meses) .. . . .. ... . .... . . 

Total .. · • . .••.•.•. • .. •••.•• • . 

INGRESO. 

Quintales .. Lib.' Qnintales. Lib.· 
---- --·1-----1·--

6,636 25 
183. 8it 

129,460 
26,596 
5,422 
7,214 

75 

", 
37! 
56 

6,820 

797 73 

168,693 68l 
---'---_. 

}7§,311 . 54 

Salinas en administracion. 

ESPECIE. \ 
I 

EGRESO. 

Quintales. Lilf.'" · 'QÍti»táles'. !L ib. 
~-'-" -~'\ . ( ,"" " --

ISales vendidas: . . . . ! , 
En las salinas de Chipaqulra, Nemocon ·i !ausa·.·.·.·.·.' • • • · 129,14;60 .' 15 
En la de Chita.: ... ... . .' . ........ .. ' ............ . '....... •.•.•.. ...... .. 28,'465', >'" 
En la de Muneque · .. . ... .......... ... . ' ...... .. ................ . ' ..... .. 5,362 ' 25 ,' 
~n la de Recetor i Pajarito (8 meses) ... :\ ....... .. . : .. __ 7_,6_6_0 __ 7_9_ 

Existencia en 31 de agosto de 1847: 
En la de 'Chita. ~ ••• .. .•. . •. • • .•.. .••.• •••.•••.. •• • 
En la de Muneque... ... ... . ... ... . . .. . . • • •• • •. •. . 
En la de Recetor i Pajarito .. . . . .. ....... ' .• . • .• . .. • • 

Total .... . . .• . .... • • • •• • • 

- '-4-;767-- . -2'5- -
244 '" 
351 50 

170,948 79 

5,362 75 

1~6,311 J 54 _ 

________ ~/ _____ ~~ ___________________ ~----~~~----~-~!-----------------------------~-----T------~~------~-

· INGRESO. 

Reales. C.OS Reales. C.OS 
-' ---'-' -' -- --"---'--~ 

Exi~ ;eneía en 1.0 'de sétiembre' de 1846: l· 
. , En la de Cipaquirá, N emocon i Tausa .. .. ... . . . ... .. . 

En la de 'ChitíL ~ ~: ...••.•...• • •••.• ' /j' •... ! •••• •••• • . 

CAUDAL. 

Pagado á los contratistas de elaboracion: 
/. . 'En laB'de Cipaquirá, Nemocon i Tausa ........ -•• ' .. ' .... 

En 'la de Chita·.,.·.·.·.· ... . . .. .. . .. . ...... ... .. . . . . ' • .. ;. 

EGRESO. 

Reales. C.OS 

619,734 70 
231,.16.6 . . 50 ' , 

Reales. C,O' 
[ .-r 

, 

En la 'de :¡\1uneque .. , . ..•. ..•. " ......... .. .. .. .. . .. . En la de . Muneque ....... :" . . ..••• . •.• " " ~ .. . ~ " • . ' .' • ••.. . .. : 

36,796 25 ! 
13;726 ' ", 
3,7.9.1 . 7..5 _ 54,314 . -)J, . 

1 En lasde Recetor i Pajarito (8 meses) •.• • .. ; .• • . • •• · 
64,347 '" i 
-95,11:9 ' 75 " -1, OW;36i :' '95 

'" 1,998 

" roducto de la venta de sales: . 
En lasde Cipaquirá, Nemocon í Tausa; . .. .. '- .. . .. .... 3,575,724 50 Pagado por sal de comiso: 
En la djl Chita... ....... ... .... . ...... . .......... .... 792,5.3.0 75 En la de Cipaquinl, Nemocon i Tausa.. .... . . .. ..... . ..... 

. En la ide Muneque.. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. • .. . .. . .. ... . 128,223 ' -50 Pagado jío-r -suelu-os i é6misióI1es: ' ' - - .. 

_ ' .. .1= _ , _ ... _ _ En la de Chí~~ .... : .... : ... . .! .. " , .. .. .. . ....... .. . __ 50,399 25 I 
'

En las r e llecetor _i pa!4-aii~.o, (8 meses) ... _. '.' .'/ •.•• ..•. . ,_ 1~.6. 6,097 '75 ·'4,662.j57:6 . líO' En ·lasd-e Cipaquirá, Nemocon i TalISa.... .. ... . .... 73,899 55 I 
lfni!, de Muneque ..... ; .. .. . . . . . . . . • . . .... • .. • .... . ll,932"'"' ~~- VO RQ7 fi 

",.r. "'i=..,..",,..I-.-..;¡;::;;----+---If..._~-"·ll\l!lJiLnilll.s.de Recetor i rajarito L8 meses).. . .. !... • ...., .. ".. ...... ,!.; • • "'"-'. ..¡.._J6:w!!66!i!54....wl.4·~~~t:z...J-;;yt-~~---"'-
- ------ 1 

TotaL •. .•••.••• • •••••.•.. • 4,716,890 50 

RenÍitido á las !r~sor~rías. de llacienda: . . . .. . . .., o,., ' 
De las de C~paquira, Nemocon i TaUSil.-,; .. . . 1 •• • ,. 1 • .- . •.• • 2,~gJ>,;80~ . . ,"o 

• -De ;Ia de CJlita .. .............. , •.•.• ~; •• ' . . . . ......... .... . " 59~,8~1 25 
De la de Muneque.... . . . .. . . . .. ... ... .. . • •..•.•... 52,6 1 75 . 
.De lasde Recetor i Pajarito (8 meses).... . .......... 62,457 75 '3,515,740 'C _______ o 1 

I Existencia en 31 de agosto de 1847: 
-En ms-de-eipa'quirá, N'emocon;- Tausa-: ..•.•.•.• .• ••• 
~-la. ºe-·~J¡-ita·¡:c.-; .. ,.· •• '. ; .-.-...... " •.• -.-.... '.".-.' ."-'-' .-.-.-.-.-.-•. :-•.•.• -
En la de Muneque .. .. " ........ .. . . . .. . . • • •••••••. 
En lasde Recetor i Pajarito ...... . .... . .. .. ........ . 

Total . .... . ... . .......... . ... . 

" 7 

--29,G8&- ...5() . . 

2Q~9 ; . 7;~ ", 
3,003' " c7'5 
1,854 75 

. 
~ -
45,886 

4,716,890 

75 

l· 
I 

75 

--
50 I 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



----_._--------
I 

Salinas ~n ' arrendamiento. 

ESPECiE. 

(SE I G:-iORA CUA:-iTA SAL HAN EX'lmrnO ' LOS uUtRENDATARIOS E S_UI:-IAS). · 

1, 
¡ 

• J • l,l,. iV:r 

,. Pró.dr¡ctq); dill'~ añQ: 
. En lasde Recetar i Pajarito (4 meses), ............. . 

En la del Cumaral ................•• " . . •....•..... 
En la de Rioha.cha, ... ; ' .. ' ," ..•.•.•...••.••..•...•..... : 
En la d~ Santa1uarta .... ' ,' ........ : .. , .. , ....••........• '.' .. . 
En lasd~LC(tuca' " .-...•• ' ....... . ........• • ....... ........... 

(!'; '" ,f)- : " \ , 
Total:: .. : •...•.....•...... 

INGltESOS. 

Reales. C.' Reales. C.s 

2,160 ", 
5,360 ,,, 
9,184 25 
4,800 ", 

932 ·50 22,436 75 
-~--I-- -,-----

22,436 75 

CAuDAl.. 

S,ak, I c. -1 S,al~ I c. ' ~ 
2, 160 ", I I 1

1 

5,360 ", I 
~lW % I 
4,800 '" 

_~32 ~ _ 22,436_ 75 I 
Total.. .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,436 I 75 1 

Ente~ado en las te .. orerí s de haeienda: 
.' Por iasde Recet r i Pajarito (4 m('se~) .. ............ . 

Por la del Cumatal .•..... . .......................... 
Por la de Riohadha ... .. • . .........•.. , ......... . .. . 
Por la ele Santm arta . . ....................•........ 
Por la el el Cauea '" .. ' . .... . ....................... . 

I 
, J I 

Salinas ~nternadas. I 

Ir_·, _t _l ~:l_~ ~ __________ ~~~ ____________ ~~,. __ ~ __ ~r __ ~ ________ ~~~ __________ 1 

ESlECIE. I CAUDAL. '----- i 

l·:) . 
-En- l 

'" I 

-------- I 
-' 

_ E~lt\ESOS. I 
Reale; C.' I 

.<lBS. ,)' 
INGltESOS. EGRESOS. INGRESOS. 

Reales. C.' Quintales. Lib .. \ 

P'roduéto _en ' el ano .... : --7,596 -::- Enterado en la tesorería de ---:--/ 
1 Hacienda ............... , _._7,_5_96_\ " , ! 

.~ _____ ~~~_~~_T_o_t~al_ .. _._._._.~ .. ~._._:_.~ __ 1_,_59_. 6_.·~. _. _?,_.'.~ ______ T_.O_. t~_I_.:_:_._:~ •. _._ .. _._._~~ __ , 7_~_5_9_6~1~'~ I 

provínci de·Mompox .. -- - 949 
¡ , 

¡ • \ f .\ 1 ~(t _' _ . __ .- __ _ 

TotaL .. .1. •• .r.' r . ': 
I . I 

50 Sales consumidas ....•. ... ... 
j" \ 

. 949 ." Q.Q . 

...... ." . , 
. . .. ... . , . . .• LIQUIDACION i)E LAS UTILIDADES EN UAS SALINA~ POR ADMINISTRACION. 

..... .. . . .. . .. \' 

i p j J - ., ., 
ro,,¡ucto., ~ll e ano. .......... .•.....•. :: •.•••.•. ; .•• ¡¡ •••• 

Va!or 'de ,las existencias de·sfrl· .' p~·eci6 ·de elaboracion que "qlle!ia-
ion en 31 ·de · agost-o · ·}·847-.·.·: . , ................ ' .....•• 

. \1. . • • ... • • 4 • • • •• 

\~ r 

. • , ." .:.;,¡, ,, ; . . . . . .. . . .. . .... .. 

Realés. C.O. r-~" R 1 I FI...!'. ,ea es. ... .. 
----___ I . 

, Valor de las e~istellcias de al á precio de elaboracion que habia 

, ~9,285 93 
en 1.0 de setiembre <te 1846 ........... '. ' : ......... .. 

Gastos en el aio .....•..•..........••...........•. ' .•.•... 
50,888 

1,155,203 
3,496,710 

78 

." 
65 U lilid.d ¡¡quid~ ,n id. T ................................. . 

4,711,862 43 

V:)HOI1SIS 

V)ngnd3~ vl 30 O)NVa 
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lVumero 9.· ' 

MONEDA. 
nea 

, CUADRO DEL INGRESO I EGRESO QU E HA TENIDO LA RENTA DE AMONEDACION EN LAS CASAS DE MONEDA DE BOGOT A 1 POPA Y AN EN EL A~O ECONOMICO 
i DE 1846 A 1847. I \ 

INGRESOS. EGRESOS. 

Reales. C.O, Reales. I C.'" Reales. C.O' Reales. C.O, Reales. C.o. Reales. C.O, I 

; Valor del oro introrlucido en barrás: 
En la eatia de Bogotá .•...•..........••.... 
En la de Poptlyan .. ....•. ; ............. . . . 

I Valor de la plata intl'Oducida en barra~: 

l
En la d!l Bog'otá d@ 8 dinero.> .............. . 
En la de Popayan id .. .. ...•......... ; ..•• 

1 En la de Bogotá de 0,900 ................. . 

I Producto del feble de oro i plata: 

l
En la de Bogotá .... ... . .•.••••.. .. . . . . ... 
En la de Popayan ........................ . 

Premios por diferencia de m )neda i bocadillos: 
. En la de Bo¡'otá ...•...................... 

En la de Popayan ....................... .. 

942,000 
119,629 

........ 

.. ...... 

...... . . 

.. ...... 

.. 7,186,149 

.. 4,185,585 

", 
61 ),061,629 

374,318 
------

., 13,680 .. 9,225 
. _---

.. 16,933 

.. 7,516 

37 
18 11,371,734 55 

61 

,,, 1,435,947 61 
---

1) 

71 22,905 76 
--
66 
5 24,449 71 

Caurlal impendido: 
En compras de oro. 

En la casa 'de Bogotá ... , ... .......... , ..••. 
En la de Popayan, .••.•..••..••••..••.•.• 

En compras de plata: 
En la de Bogotá de 11 dineros ........... .. 
En la de Popayan de id ..•••.•••.•••.•.•.. 

En la de Bogotá de 0,900 ..••..••••..•.••••• 

En compra de plata en alhajas: 
En la de Bogota ...•..•..••.....•..•..•..•• 

Gastos en amonedacion de oro i plata: 

-----1-------------- --1 
I 

6~ 788,320 45 
3,939,741 · 67 10,728,06:: 12 

250,363 
117,323 

367,686 
2\;13,311 

79 

", 
79 
38 

...... . .. 

57,975 25 

660,998 17 

21,526 26 11,410,586 55 

I 

i 

I 

/ 
--- --

En la ·de Bogotá ..••.......•.•..••..•....•. 
En la de Popayan ...••........••...•.•. • .. 

Gastos en monedas para muestras i ensayes: 
En la de Bogotá. ... . . • . . . . • . . . • . . . • . • . . •. I 
En la de Popayan .... .. . ..••..••...•.•..•. 

14,497 
-----

1,750 
3,152 

-----

16 72,472 41 
--

75 

", 4,902 75 
--

• 

-- ~- ···: ___ ..-._----~..,()tal , l'ealea ...•........•.•.. 

1" 

I 
I 

Gastos en fundicion &c. i eventuales: 
En la do Bogotá .........•••...•...•....•. 
En la de Popayan . . . -... . ......••••.•••.... 

Sueldos de los emplearlos en la amonedacion: 
En la de Bogota ...•••••...•....•......... 

41,849 
13,937 

-----
83,669 

7,200 

,,, 
25 55,786 25 
---

90 
90,869 90 224,031 31 En la de Popayan ........ , •• . ...... . ..... . "J 

---------- I 
Utilidad entre productos i gastos de la :enta ... . , •. 

----
1:2, i:l<3,), U37¡~63i'+_"",," ........... -= ___ ,--___ ~T-Otlll,,_ rea:\es .. : ! ... ; . : .. 

¡ , 

Total de ingre.os ...........•.....•...........•......••..•....•.....••..•......•.• 
Tutal eaudal illlpenJirlo en compras de oro i plata ................... Oo ............. . 

Pl'odneto d" amonedacion .... ........................... . ......... . ......... . 
Total de ga'to:; ....................................... · .......................... . 

Utilidad (mtre pronuctos i gastos de la renta ...... .... ..... i' ................. . 

AC'U:r~ AOIONitlS. 

I Real's. C."' 

12,855,037 63 
lJ,4lU,586 55 

1,444,451 8 
224,031 31 

1,220,419 77 

EN ORO. I IN PLATA. I VALOR 

__________ ~----:----~---------------T-O-T-A-L~.--­
I 

Libras Onzas 

En la Ponsa rle Bogotá ... .•. . ........•••.........••• • •.••.. 
Eu la de Popayan ...................... , ....••.•••...••. 

3,038 4 
1,769 Ü 

Totales. : ........ • , . . ............. . 

1', 

Onzas A d."'·' Reales. C." 

8,516, 147 4~ 
4,305,214 79 

.. 1,220,419 _~:.rJ 

12,855,037 631 
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Kumero 10. 
\ 

I \ 

PAPEL I S~LLADO. I I 
I .111 I 

I 
I 
ICUADRO DEL VALOR D E LOS SELL OS SUMINISTRADOS A LA S TE SORERÍA <=: 

I 
D E HA UI END A, DEL PROD UCT O RE GAl' DADO P OR E J.L A ~ , I DF.L SOB RANTB i QUE HA QUEDADO EN F IN DEL A ÑO E CONÓMICO DE 1 846 A1847. 

¡ 

1 VALOR DE L OS PRODU C'l'O DE ' VALOR DE LOS :;ELLOS SUMI - VENTA RE- SELLOS SO-TESORERÍlS DE HACIEXD1. NISTRADOS. CAU DADO. DRANTES. 

Reales. e.os R eales. e.o. R eales. e.os I 
-- --De la provincia de Antioquia ...•... 145,583 25 10 1, 139 25 44,444 ", 

I 
,,---:'-- ., Bogotá . . .... . .. 310, 123 50 133,043 75 177,079 75 ¡ ,,-- -,,-- " Bupnaventura ... 38,43 1 50 24,994 75 13,436 75 ,,-- -,,-- " Cartajena . ...... 97,777 50 52,315 75 45,461 75 I "---,, -- " Ca,a nare .... .... 13, 186 50 4,258 94 8,927 56 I ,,---,,-- " Cauca .... .. .... 39,798 ", 35, 103 ,,, 4,695 ", I ,,----,,_ . " Chocó ...... . .... 28,770 ", 12,490 25 16,279 75 I ,,-- -,,-- " Mariquita ....... 63,624 ", 19, 752 ", 43,872 ", \ ,,---,,--- " Mompox .. .. .... 34,594 50 17,707 50 16,887 ", I ,,---,,-- " eiva . .... ..... 49,479 ", 30,089 ", J9,390 ' ,,, ,,-- -,,-- ., P anamá .....•.. 21:1,937 ,,, 17,092 25 12,844 75 I 
,,--_.,-- " Pamplona . ..... 77,796 ,,, 45,256 ,,, 32,540 ", ,,---,,-- " .PR~to .......... 36, 172 50 26,416 80 9,755 70 ,,---,,-- " P opayan .... .. .. 71 ,934 ", 27,069 ,,, 44,865 ,,, ,,---,,-- " R io bacha ..... .. 18, 114 ", 7,596 25 10,517 75 ,,---,,-- " Santamarta .. •... 101 ,400 ,,, 22,269 25 79,130 75 ,,-- -,,-- " Socorro ....•. . .. 45,501 ", 3 1,072 ", J4,429 ", \ ,,---,,-- " T unja ..•... • .•. 87, 178 50 49,695 ", 37,483 50 "---"-- " Vélez . . . . ...... 27,633 

'" 
16,330 75 11 ,302 25 ,,---,,-- " Vel'aguas ..••••. . 13,620 ", 6,493 25 7, 126 75 - ----- -- --1,330,653 75 680, 184 74 650,469 1 

l, 

¡I, 
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5umero 11. 
-

'a E 

CORREOS, 
CCAíJRO DE LAS OPERACl.o~ES DE: l~GRESO 1 EGRESO DE LOS CAUDALES, CORRE:SPONDENClA 1 VALORES Q.UE HAN TE:NmO 

ADMINIS'rRACíONES PPI;'¡CíPALES DEL RAMO, EN EL A~O ECONOMICO DE 184G A 1847. 
LA::: 

______ . ________________________________________ ~----------------------------~~~v -~! ---- -------

I \'!~ INGRESOS. 
' 1 

I E xi,tcncia cn 1.0 de setil'lllbre de 18'W: 

¡ ~:i~~ ~l~ i~s ~~::~~~1~~d~~ci~fi~¡r;~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

Reales. e.o, 
--

36,283 50 

Reales. e.o. 
Gastos he diOS por la~ admiuistraciones: 

En conduccion de la correspondencia i encomiendas ..... 
En sueldos eventuales de las administraciones 

suba lternas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... 24,373 60~ 
En ~uplementos hechos á las mismas...... 58,226 75 

Vaior ele los edificIOs i diferente, efectos ............. . 

Productos en el año económico: 
De la correspondencia . . .•.. . ...... ... ........ .. .... 
Del derecho de encomiendas . ... ..... ........ .... . . . . 
Del-id.- de cel'tificado ............ . ..... •.. . . .. .. 
Del - id.- de apartado ...•. . ........ . ........... .. 
Del flete de buques correos .............. • ..•........ 
De multas exijidas á conductores ... ......... ....... . 
De comisas .............. . ......•................ . . 
Del producto de las administraciones su!Jaltel'Ilas .... . 
De los reintegros hechos en las administraciones .... . . 
De los aprovechamientús •.• _ ...•.•. ... . ......•...... 

Remesas hechas poI' las cajas del tf'soro ...... .. ..•... . ...... 
A lcanees á fa VOl' de los administrudores ... .... ...... . 

'rotal, reales ...•.. ... ..... .... .... . 

63,627 
06,521 

305,fl84 
141 ,660 

834 
1,891 
3,2.56 
1,936 

2 
132,236 

8,574 
15'2-

...... 
o ••••• 

50 
75 

81 
77! 
". 
", 50 
60 
50 
55 

5 
50 

.. .. 

166,432 

596,428 
229,287 

1,694 

75 

46t 
84 
25 

---1-- ----.--
.. 993,843 30! 

En extraordinarios ... ... ... .. ... . . .•.. .•. .. •. ....... 
En reintegros hechos pOlo las administraciones .... . .... . 
En el valor de la correspondencia quemada . .•... ... . . 
En el id. de utensilios de oficina c01l8umidos . ........ . 

Re:nesas hechas por las administraciones a las cajas del tesoro .... 
Alcances á cargo de los administradores . . . . .. ..•.. . . .•.... .. .. 
Existencia en 31 de agosto de 1847: 

En dinero sonante .... . ......... ... .. ..... ... .•.. ... • 
En correspondencia . ... ...... . ...................... . 
En útiles de oficina ... ... .. . ... ......... . . . .... .. ... . 
En edificios i diferentes efectos ........... .. .......... . 

Total, redes . . .•........ . ... . . 

~--------------~--------~--.-.--.-------------------------~--~-----------------~ 
I 

I
Pl'Oductos en las administraciones . . •••••.••.•.•...........•••..•• . . ••.. • • .•... •... • .. . •.• 

• Reme5as hechas por las cajas del tesoro ..•••.....•.•.•••...•.•...•. . . .• .... ..... . ....... 
LIQUIDACION .-

Gastos en las administraciones .•.••....•..... . ............•.•... . . . . . . .. . ....•.. . ........ 
Remesas hechas por las administraciones a las cajas del tesoro ..........•.• ... .. . . . . ...... . 

596,428 46i 
229,287 84 

561,459 96! 
289,606 . 69 ------

Utilidad en las administraciones ...............•.....•••••.•..... Reales. ... . .. 
AU~I!~NTO Á r,08 GASTOS. 

-----------:;L-:::o-:s~q:::u-:-:e:-:h:-::a:n=-d:e::;b~i:d~o~h~a~c:er las tesorel'ias de hacienda, á sabe1': 
En el personal i material de las. administracione3 principales con arreglo al uecreto ejecutivo 
de gastos, de este afio económiCO .••... ••.. •...••... . ..... •. . .. .. .. ... .. . . .. . ..... •• 

En el flete de correos ma1'itim03, con · Rl'1'eglo tÍ las contratas ..•.•••.....••.•. , . .. .. ... • , .. 
238,684 ", 78,144 '" 

EGRESOS. 

Reales. I C.' Reales. 
--1-

, 429,206 (H 

82,600 35} 

I 17,122 25 

I 
738 75 

15.243 fíO 
16;490 60 5fl l,459 

""0 • .. 289,606 
.. ~ ... .. 79 

4,731 25 
24,306 81! 
47,137 ,,, 
66,521 \. 75 142,695 

---
· .. .. · 1 .. 993,843 

825,716 30~ 

851,066 65~ ---- --
25,350 30! 

-.. 
-

316,828 
'" ---- -- ---- --

Diferencia a cargo del tesoro 6 valor de la oorrespondenoia i encomiendas oficiales .• •• . .. , ..•... . ..•.. Reales. '" 291,477 64i 

WiT Li 

C' 

I 

964 

69 
83 

81* 

--

4 . 
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